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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TITULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Autónoma de Madrid Facultad de Filosofía y Letras (MADRID) 28027096

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios de Asia Oriental

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por la Universidad Autónoma de Madrid

RAMA DE CONOCIMIENTO

Artes y Humanidades

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Taciana Fisac Badell Directora del Centro de Estudios de Asia Orental

Tipo Documento Número Documento

NIF 05379262E

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José María Sanz Martínez Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 01082828B

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Patricia Martínez García Vicedecana de Estudios de Posgrado de la Facultad de Filosofía y
Letras

Tipo Documento Número Documento

NIF 21451519V

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el

presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Rectorado, Campus de Cantoblanco 28049 Madrid 914974020

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uam.es Madrid 914974020
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental por la
Universidad Autónoma de Madrid

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Historia, filosofía y temas
relacionados (=225+226)

Sociología, antropología y
geografía social y cultural

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

023 Universidad Autónoma de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

28 20 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Autónoma de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027096 Facultad de Filosofía y Letras (MADRID)

1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras (MADRID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450852/contenidoFinal/Normativa_de_posgrado_UAM.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer métodos, teorías y categorías clave de las disciplinas que contribuyen a la compresión de una región específica del mundo y
se aplican a los estudios de área en general.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.

CG3 - Elaborar argumentos e hipótesis razonados sobre el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

CG6 - Reconocer e identificar las características más relevantes de cuestiones específicas en una región del mundo.

CG7 - Desarrollar la capacidad de apreciar y evaluar la tradición, el entorno y la cultura del propio país de origen, así como de otros países
distintos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.

CT6 - Saber utilizar adecuadamente las convenciones bibliográficas.

CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT8 - Seleccionar la metodología adecuada para definir problemas o propuestas innovadoras justificando su relevancia.

CT9 - Ser capaces de formular juicios y tomar decisiones, incluyendo, cuando sea preciso, una reflexión sobre la responsabilidad social o
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CT10 - Ser capaces de actualizar conocimientos, habilidades y destrezas de forma autónoma, para realizar un análisis crítico y/o una
síntesis de ideas nuevas y complejas que abarquen niveles más integradores y multidisciplinares.

CT11 - Desarrollar todas estas competencias en equipo, de forma constructiva, y desde el respeto a los demás.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aprender a interactuar con la población de los países de Asia Oriental.

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.
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CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Para acceder al Máster en Estudios de Asia Oriental es necesario cumplir las condiciones generales
de acceso y admisión de estudiantes para todos los másteres, tal y como se recoge en la normativa de
estudios de posgrado de la UAM, http://www.uam.es/posgrado.
Por lo que se refiere a las condiciones específicas de admisión al Máster en Estudios de Asia Oriental, se
admitirán alumnos procedentes de grados diversos, procedentes de cualquier rama de conocimiento. Los
alumnos deberán acreditar tener capacidad de comprensión oral y lectura en inglés (nivel B2), ya que
la bibliografía que se utilizará estará parcialmente en inglés y las clases que impartirán los profesores
extranjeros que participen en el Máster serán en lengua inglesa.  No se exigirán conocimientos previos
sobre Asia Oriental, si bien, al igual que se hace en otras universidades internacionales, se proporcionará
un listado breve de lecturas a los alumnos que no hayan realizado estudios previos de China y Japón.
Tampoco se exigirán conocimientos previos de ninguna de las lenguas de Asia Oriental.
La relación de la documentación específica que debe aportar el estudiante al solicitar su admisión
aparece junto con la información general en la página web del Centro de Estudios de Posgrado, http://
www.uam.es/posgrado.
La admisión a la titulación es competencia de la Comisión de Coordinación del Máster, encargada de
decidir sobre la admisión de los estudiantes. Los criterios de valoración para la admisión al Máster
incluyen:

• Expediente académico normalizado 45%.
• Curriculum Vitae, destacando otras actividades previas y becas y ayudas obtenidas 45%.
• Carta de motivación para la realización de estos estudios 10%

 
Si fuese necesario, la Comisión podrá contactar directamente con los candidatos y realizar entrevistas
personales. La Comisión de Coordinación del Máster designará a los responsables de la admisión de
estudiantes, que en el caso de duda, consultarán con la Comisión de Coordinación del Máster
La Comisión de Coordinación del Máster será también responsable de la coordinación de los aspectos
docentes del Máster. Su composición será la siguiente:

• El Decano, como responsable del título, quien podrá delegar en un miembro del equipo decanal.
• Un representante designado por la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón.
• Un representante designado por la East Asia Net.
• Un representante designado por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
• El coordinador del Máster en Estudios de Asia Oriental
• Un representante de estudiantes.
• Un miembro del PAS vinculado a la titulación.

http://www.uam.es/posgrado
http://www.uam.es/posgrado
http://www.uam.es/posgrado
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Se aplicarán los procedimientos de nombramiento y renovación del Coordinador y de la Comisión
Coordinadora del Máster aprobados por la Junta de Facultad de la Facultad de Filosofía y Letras de la
UAM, atendiendo también a otros criterios que se apliquen en las otras instituciones participantes.
Las principales funciones de la Comisión de Coordinación del Máster serán las de coordinar los
contenidos de las diferentes asignaturas, evitando solapamientos y reiteraciones, y llevar a cabo la
organización docente de cada curso académico, estableciendo el calendario de clases y exámenes. La
Comisión de Coordinación también se encargará de coordinar la organización de seminarios, visitas
y otras actividades propuestas por los profesores del Máster. Esta comisión también coordinará la
movilidad de profesores ajenos al Máster que sean invitados a realizar participaciones puntuales.
La Comisión se reunirá tantas veces como sea necesario para supervisar el funcionamiento del Título y
al menos dos veces al año para realizar el seguimiento del Máster, la ordenación docente del siguiente
curso académico y para seleccionar los nuevos estudiantes entre las solicitudes presentadas. Para llevar
a cabo sus actividades de seguimiento y recabar información, la Comisión podrá invitar a sus reuniones
a profesores y estudiantes del Máster cuando lo considere necesario. Esta Comisión propondrá para su
aprobación las modificaciones de la programación académica que considere oportunas.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Después del periodo de matrícula y un día antes del inicio formal del curso académico, se desarrolla un
acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida a la Universidad Autónoma
de Madrid  y la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón y se presentan los Coordinadores
del Máster y miembros de la Comisión de Coordinación. En dicho acto recibirán información sobre el
desarrollo del máster y sobre los servicios que la UAM y la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio
Marañón ofrece a sus estudiantes así como cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para
el adecuado desarrollo de su vida en el campus.

La Oficina de Orientación y Atención al Estudiante, junto con el Centro de Estudios de Posgrado
de la UAM, mantienen a través de la web de la Universidad folletos institucionales y Unidades de
Información que permiten orientar y reconducir las dudas de los estudiantes ya matriculados. El
estudiante también contará con el apoyo de la Secretaría Académica de la Fundación José Ortega y
Gasset-Gregorio Marañón y su Instituto.

El Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental, además de contar con los procedimientos
generales de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, se acoge al Plan de Acción Tutorial
de la Facultad de Filosofía y Letras. La figura del tutor facilita el seguimiento del estudiante a lo largo de
todo su ciclo formativo, proporcionándole un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones.

Aspectos básicos del Plan de Acción tutorial son: (i) la tutoría de matrícula, en la que se informa, orienta
y asesora al estudiante en todos aquellos aspectos académicos relacionados con el plan de estudios y los
intereses del estudiante, (ii) el sistema de apoyo permanente, que consiste en el seguimiento directo del
estudiante desde que comienza sus estudios de posgrado hasta su incorporación al mercado profesional
y (iii) la tutoría académica relacionada con el desarrollo de las competencias y destrezas en la iniciación
a la investigación o a la profesión (en particular, el Proyecto Fin de Máster). Los mecanismos incluidos



Identificador : 303077708

PTE.ENVÍO

8 / 61

en el Plan de Acción Tutorial se activan con la solicitud de incorporación del estudiante al programa de
Máster. En la carta de admisión al Máster se informa a los estudiantes del tutor asignado.

Por otra parte, la Oficina de Acción Solidaría y Cooperación presta apoyo a los miembros de la
comunidad universitaria con discapacidad. Sus actividades se organizan en tres áreas: Voluntariado y
Cooperación al Desarrollo, Atención a la Discapacidad y Formación, Análisis y Estudios. La labor de
apoyo a los estudiantes con discapacidad, con el objetivo de que puedan realizar todas sus actividades en
la universidad en las mejores condiciones se concreta en:

• Atención, información, asesoramiento y seguimiento personalizados para la realización de la matrícula, aspectos organizativos, etc. El primer contacto tiene lugar en los
primeros días del curso académico y, caso de que no haya demandas específicas por parte del estudiante, la Oficina vuelve a ponerse en contacto con él un mes antes de
empezar las convocatorias de exámenes.

• Acciones conducentes a la igualdad de oportunidades: servicio de tutorías, asistencia por parte de cuidadores procedentes de las Escuelas de Enfermería, servicio de
intérpretes por lengua de signos, servicio de transporte adaptado y servicio de voluntariado de acompañamiento. Además, se facilita la gestión de recursos materiales y
técnicos, por ejemplo la transcripción de exámenes y material impreso a Braille

• Asesoramiento para la accesibilidad universal, tanto arquitectónica como electrónica.
• Asesoramiento y orientación al empleo: programas específicos para estudiantes con discapacidad.
• Asesoramiento al personal docente sobre la adaptación del material didáctico y pruebas de evaluación y al personal de administración y servicios en cuanto a la evaluación

de las necesidades del alumnado y las adaptaciones que cada año son necesarias.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

La Universidad Autónoma de Madrid cuenta con una normativa general sobre adaptación,
reconocimiento y transferencia de créditos, aprobada por Consejo de Gobierno de 8 de febrero de 2008
y modificada por Consejo de Gobierno de 8 de octubre de 2010. En el Anexo 1 de la normativa general
de estudios de posgrado de la UAM, se desarrolla su adaptación a los estudios de posgrado. Se puede
consultar en:
  http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450852/contenidoFinal/normativa_de_posgrado_UAM.htm
La Universidad Autónoma de Madrid tiene previsto una procedimiento sobre el reconocimiento de la
experiencia laboral, que fue aprobado por Consejo de Gobierno de 11 de febrero de 2001 y que se ajusta
a lo establecido en el art. 6 del RD 1393/2007, de 29 de octubre, conforme la modificación realizada por
el RD 861/2010, de 2 de julio. Se puede localizar en:
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450791/contenidoFinal/Procedimientos.htm

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No existen complementos formativos.

5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450852/contenidoFinal/normativa_de_posgrado_UAM.htm
http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242652450791/contenidoFinal/Procedimientos.htm
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Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Desarrollo de los contenidos teórico-prácticos de las materias en el aula.

Seminarios, conferencias, simulaciones y debates.

Exposiciones orales por parte de los estudiantes individuales o en grupo.

Tutorías regladas en grupo o individuales para el seguimiento de la evolución de los estudiantes, la preparación de las actividades prácticas
y el seguimiento y corrección progresiva de los trabajos.

Prácticas de campo (observaciones, entrevistas, transcripciones, registros).

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda de documentos y materiales, estudio de contenidos, preparación de ejercicios prácticos y
recensiones, elaboración de trabajos.

Actividades de evaluación.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Introducción de estudios de caso.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes parciales y/o final.

Realización de ejercicios prácticos.

Participación en sesiones de seminarios y debate.

Realización de trabajos escritos y/o exposiciones orales.

Presentaciones escritas y/o orales derivadas de prácticas en el campo.

Realización de un proyecto o trabajo monográfico original sobre un tema relacionado con los ámbitos de conocimiento del título.

5.5 NIVEL 1: MóDULO 1 OBLIGATORIAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: 1. FUENTES Y METODOLOGÍAS PARA EL ESTUDIO DE CHINA Y JAPÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos sobre metodologías de investigación para el estudio de China y Japón
Identificar la diversidad de fuentes disponibles en un proceso de investigación
Juzgar la pertinencia de aplicación de métodos en función de los objetos de estudio
Reconocer las formas de transcripción de las lenguas china y japonesa en contextos históricos y
geográficos distintos.
Reflexionar sobre los procesos de elaboración de datos cuantitativos y cualitativos en China y Japón, su
interpretación y utilización.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Aproximación a los métodos de investigación de disciplinas propias de las humanidades y las ciencias sociales, aplicados a diversos objetos de estudio para su aplicación a China y
Japón. Identificación de fuentes primarias y secundarias, modernas y premodernas, formas de transcripción de las lenguas china y japonesa, así como procesos de construcción de
datos cuantitativos y cualitativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Conocer métodos, teorías y categorías clave de las disciplinas que contribuyen a la compresión de una región específica del mundo y
se aplican a los estudios de área en general.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

CG6 - Reconocer e identificar las características más relevantes de cuestiones específicas en una región del mundo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.

CT6 - Saber utilizar adecuadamente las convenciones bibliográficas.

CT8 - Seleccionar la metodología adecuada para definir problemas o propuestas innovadoras justificando su relevancia.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aprender a interactuar con la población de los países de Asia Oriental.

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.
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CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

14 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

4 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

1 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

76 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

Actividades de evaluación. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y/o final. 40.0 80.0

Realización de ejercicios prácticos. 40.0 80.0

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

30.0 60.0

NIVEL 2: 2. CLAVES DEL PENSAMIENTO CHINO Y JAPONÉS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos específicos sobre el pensamiento en el entorno cultural chino y japonés desde
una perspectiva interdisciplinar.
Conocer las claves filosóficas que inciden en las costumbres  y en la sociedad y valorarlas  de modo
crítico y reflexivo con un posicionamiento ético.
Reconocer las categorías y teorías que han configurado los discursos filosóficos, políticos, estéticos,
poéticos en la sociedad china y japonesa.
Ser capaces de desarrollar un pensamiento crítico, y estructurado y presentar en público las ideas
propias, así como valorar y discutir sobre las ideas de los demás de forma razonada y respetuosa.
 
Desarrollar hábitos de trabajo individual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las ideas y teorías que han configurado los discursos filosóficos, políticos, estéticos, poéticos,
y otros, en China y Japón en relación a cuestiones sociales relevantes de su tiempo desde la antigüedad
hasta nuestros días.
Análisis de textos primarios en traducción del pensamiento chino y japonés, y de sus diferentes  interpretaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.
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CG6 - Reconocer e identificar las características más relevantes de cuestiones específicas en una región del mundo.

CG7 - Desarrollar la capacidad de apreciar y evaluar la tradición, el entorno y la cultura del propio país de origen, así como de otros países
distintos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.

CT6 - Saber utilizar adecuadamente las convenciones bibliográficas.

CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT9 - Ser capaces de formular juicios y tomar decisiones, incluyendo, cuando sea preciso, una reflexión sobre la responsabilidad social o
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CT10 - Ser capaces de actualizar conocimientos, habilidades y destrezas de forma autónoma, para realizar un análisis crítico y/o una
síntesis de ideas nuevas y complejas que abarquen niveles más integradores y multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

Seleccione un valor

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

8 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

4 100

Exposiciones orales por parte de los
estudiantes individuales o en grupo.

4 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

4 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Actividades de evaluación. 2 100

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

78 100

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis.
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Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos escritos y/o
exposiciones orales.

10.0 80.0

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

10.0 40.0

NIVEL 2: 3. POLÍTICA Y GOBIERNO EN CHINA Y JAPÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer en profundidad los sistemas políticos y la política exterior de China, Japón, y Taiwán, así como
las implicaciones que tienen fuera de sus fronteras.
Analizar de forma crítica diferentes aproximaciones al estudio de los sistemas políticos de China, Japón
y Taiwán.
El alumno tras la finalización del curso identificará los principales actores, instituciones y procesos
de los sistemas políticos de China, Japón y Taiwán, siendo capaz de analizar su funcionamiento y su
evolución.
Identificar y utilizar de forma crítica fuentes primarias y secundarias especializadas sobre los contenidos
del curso. 
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Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información incompleta y manteniendo un
posicionamiento ético.
Desarrollar hábitos de estudio e investigación de forma autónoma.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de los sistemas políticos de China, Japón, y Taiwán, enfatizando su significación en términos
de cuáles son las normas de organización social de estos países y su manera de gestionar sus conflictos
domésticos e internacionales.
Descripción de los actores fundamentales que intervienen en la formulación de políticas públicas en
China, Japón y Taiwán, prestando especial atención a los condicionantes culturales, institucionales e
ideológicos que pueden mediatizar sus acciones
Exposición y evaluación de las principales políticas adoptadas tras el final de la Guerra Fría por
los gobiernos de Pekín, Tokio y Taipei y de su impacto tanto en el ámbito nacional como en el
internacional.
Discusión de las perspectivas de cambio político en China, Japón y Taiwán.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Conocer métodos, teorías y categorías clave de las disciplinas que contribuyen a la compresión de una región específica del mundo y
se aplican a los estudios de área en general.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.

CG3 - Elaborar argumentos e hipótesis razonados sobre el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

CG6 - Reconocer e identificar las características más relevantes de cuestiones específicas en una región del mundo.

CG7 - Desarrollar la capacidad de apreciar y evaluar la tradición, el entorno y la cultura del propio país de origen, así como de otros países
distintos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.
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CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.

CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT9 - Ser capaces de formular juicios y tomar decisiones, incluyendo, cuando sea preciso, una reflexión sobre la responsabilidad social o
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CT10 - Ser capaces de actualizar conocimientos, habilidades y destrezas de forma autónoma, para realizar un análisis crítico y/o una
síntesis de ideas nuevas y complejas que abarquen niveles más integradores y multidisciplinares.

CT11 - Desarrollar todas estas competencias en equipo, de forma constructiva, y desde el respeto a los demás.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aprender a interactuar con la población de los países de Asia Oriental.

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

12 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

8 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

2 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

76 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

Actividades de evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y/o final. 20.0 40.0

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

20.0 50.0

Realización de trabajos escritos y/o
exposiciones orales.

20.0 40.0

NIVEL 2: 4. ESTRUCTURA ECONÓMICA DE ASIA ORIENTAL



Identificador : 303077708

PTE.ENVÍO

17 / 61

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir e intensificar conocimientos de las singularidades y universalidades del desarrollo económico
en China y Japón desde la perspectiva comparativa.
Conocer las fuentes y valorar de modo crítico los argumentos y actitudes que desarrollan.
Saber criticar los argumentos mediante la perspectiva transcultural.
Ser capaces de desarrollar un análisis actualizado, estructurado y crítico de la realidad pertinente.

.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Examinar las trayectorias del desarrollo económico y los retos que se confrontan en las dos mayores economías de Asia Oriental a partir del punto de vista transcultural y
comparativo, en el contexto de la globalización económica y la integración regional en la época contemporánea.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.

CG3 - Elaborar argumentos e hipótesis razonados sobre el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.

CT6 - Saber utilizar adecuadamente las convenciones bibliográficas.

CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT8 - Seleccionar la metodología adecuada para definir problemas o propuestas innovadoras justificando su relevancia.

CT10 - Ser capaces de actualizar conocimientos, habilidades y destrezas de forma autónoma, para realizar un análisis crítico y/o una
síntesis de ideas nuevas y complejas que abarquen niveles más integradores y multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

12 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

4 100

Exposiciones orales por parte de los
estudiantes individuales o en grupo.

4 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

2 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

76 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

Actividades de evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.
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Realización de ejercicios de análisis.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de ejercicios prácticos. 10.0 30.0

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

5.0 30.0

Realización de trabajos escritos y/o
exposiciones orales.

20.0 60.0

NIVEL 2: 5. RELACIONES INTERNACIONALES DE ASIA ORIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ofrecer las claves necesarias para interpretar el panorama estratégico de Asia Oriental.
Profundizar en la política exterior de China como actor emergente a escala global y de Japón como actor
clave en Asia Oriental.
Comunicar coherentemente oralmente y por escrito los conocimientos adquiridos.
Integrar nueva información e interpretarla dentro del marco teórico general ofrecido en el curso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Evolución de las relaciones internacionales en Asia Oriental desde el colonialismo hasta la actualidad,
con especial énfasis en el periodo posterior a la Guerra Fría.
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Análisis de las relaciones internacionales de Asia que abarca tanto a los actores regionales como a
actores externos que influyen en esta región (principalmente Estados Unidos, Rusia y la UE).
Examinar cómo los países de Asia Oriental influyen en otras regiones y en la Gobernanza global.
Indagar en  los temas transversales en materia de comercio internacional y seguridad que copan la agenda internacional en Asia Oriental, sus efectos y respuestas en los diferentes
países o comunidades afectadas, con apoyo de marcos teóricos y recogida, síntesis y evaluación de datos y fuentes a fin de realizar interpretaciones coherentes y argumentadas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Conocer métodos, teorías y categorías clave de las disciplinas que contribuyen a la compresión de una región específica del mundo y
se aplican a los estudios de área en general.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

CG6 - Reconocer e identificar las características más relevantes de cuestiones específicas en una región del mundo.

CG7 - Desarrollar la capacidad de apreciar y evaluar la tradición, el entorno y la cultura del propio país de origen, así como de otros países
distintos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.

CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT8 - Seleccionar la metodología adecuada para definir problemas o propuestas innovadoras justificando su relevancia.

CT9 - Ser capaces de formular juicios y tomar decisiones, incluyendo, cuando sea preciso, una reflexión sobre la responsabilidad social o
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CT10 - Ser capaces de actualizar conocimientos, habilidades y destrezas de forma autónoma, para realizar un análisis crítico y/o una
síntesis de ideas nuevas y complejas que abarquen niveles más integradores y multidisciplinares.

CT11 - Desarrollar todas estas competencias en equipo, de forma constructiva, y desde el respeto a los demás.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aprender a interactuar con la población de los países de Asia Oriental.

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.
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CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

10 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

10 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

3 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

76 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

Actividades de evaluación. 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y/o final. 20.0 40.0

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

20.0 40.0

Realización de trabajos escritos y/o
exposiciones orales.

20.0 60.0

NIVEL 2: 6. TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseño, planificación y desarrollo de un proyecto o de un estudio en el ámbito de conocimiento de las materias abarcadas en el Máster de complejidad suficiente, de forma que
sea posible, por medio de la evaluación de sus resultados, determinar si el estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociados al título. Elaboración y defensa de
un trabajo académico en el que el estudiante demuestre su capacidad para analizar e interpretar problemas complejos, así como su capacidad de análisis, síntesis, presentación y
comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo Fin de Máster es un trabajo original realizado individualmente por el estudiante bajo la dirección y supervisión de un tutor,  que ha de ser presentado y defendido ante un
tribunal universitario. Su desarrollo  debe involucrar la articulación de los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos a lo largo de su formación de Máster. Adicionalmente
debe tener carácter formativo, abordar problemas propios del área académica o profesional correspondiente y en su caso servir de preparación para posteriores etapas de formación
académica en estudios de doctorado, incorporando componentes de I+D+i. Dicho trabajo deberá cumplir con los requisitos académicos propios del nivel de Máster y ser conforme
a los principios éticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Conocer métodos, teorías y categorías clave de las disciplinas que contribuyen a la compresión de una región específica del mundo y
se aplican a los estudios de área en general.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.

CG3 - Elaborar argumentos e hipótesis razonados sobre el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

CG6 - Reconocer e identificar las características más relevantes de cuestiones específicas en una región del mundo.

CG7 - Desarrollar la capacidad de apreciar y evaluar la tradición, el entorno y la cultura del propio país de origen, así como de otros países
distintos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.
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CT6 - Saber utilizar adecuadamente las convenciones bibliográficas.

CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT8 - Seleccionar la metodología adecuada para definir problemas o propuestas innovadoras justificando su relevancia.

CT9 - Ser capaces de formular juicios y tomar decisiones, incluyendo, cuando sea preciso, una reflexión sobre la responsabilidad social o
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CT10 - Ser capaces de actualizar conocimientos, habilidades y destrezas de forma autónoma, para realizar un análisis crítico y/o una
síntesis de ideas nuevas y complejas que abarquen niveles más integradores y multidisciplinares.

CT11 - Desarrollar todas estas competencias en equipo, de forma constructiva, y desde el respeto a los demás.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aprender a interactuar con la población de los países de Asia Oriental.

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

5 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

294 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

Actividades de evaluación. 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de un proyecto o trabajo
monográfico original sobre un tema

100.0 100.0

relacionado con los ámbitos de conocimiento
del título.

5.5 NIVEL 1: MóDULO 2 OPTATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: 1. DERECHO EN CHINA Y JAPÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer con carácter introductorio los sistemas jurídicos de China y Japón actuales. 
Analizar sus respectivos sistemas de fuentes, algunas particularidades o peculiaridades de la historia del
Derecho en cada una de las jurisdicciones, con apelaciones a los principios generales del derecho y a las
influencias filosóficas en los respectivos ordenamientos jurídicos.
Distinción entre elementos autóctonos o de influencia asiática y elementos de influencia occidental,
en especial, el análisis de la recepción del derecho extranjero en los ordenamientos jurídicos japonés y
chino.
El alumno, tras la finalización del curso, identificará las principales características de uno y otro
ordenamiento jurídico, tendrá nociones básicas de sus respectivas constituciones, de sus instituciones
de naturaleza ejecutiva, legislativa y judicial y de las principales normas jurídicas en distintas áreas del
derecho (público y privado), siendo capaz de analizar su funcionamiento y su evolución.
Ofrecer las claves necesarias para interpretar cuestiones jurídicas en ambos países, con enfoque práctico.
Profundizar en el estudio del Derecho en China y en Japón, con especial énfasis en el Derecho de
los negocios, marcado por la internacionalización de las empresas (en sentido bidireccional) y por la
inevitable interrelación de las economías de los estados y de los entes supranacionales (EU). 
Identificar y utilizar de forma crítica fuentes primarias y secundarias especializadas sobre los contenidos
del curso. 
Integrar conocimientos y formular juicios a partir de una información incompleta y manteniendo un
posicionamiento ético. 
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Desarrollar hábitos de estudio e investigación de forma autónoma.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de los sistemas jurídicos de China y de Japón. Alguna referencia histórica. Principios filosóficos
y Derecho. Sistema de fuentes.
La división de poderes en China y en Japón: análisis del funcionamiento, organización y funciones de
los poderes ejecutivo, legislativo y judicial.
Los derechos fundamentales en China y en Japón.
Aspectos básicos del Derecho Privado (Instituciones y reglas generales, obligaciones y contratos,
derecho de propiedad, daños, derecho de familia).
Derecho de los negocios (derecho mercantil, normas anti-monopolio y de competencia, insolvencia,
propiedad intelectual). Marco jurídico para las inversiones extranjeras en China y en Japón.
Las profesiones legales en China y en Japón.
Algunas nociones básicas de japonés jurídico. Algunas nociones básicas de Chino jurídico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Conocer métodos, teorías y categorías clave de las disciplinas que contribuyen a la compresión de una región específica del mundo y
se aplican a los estudios de área en general.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.

CG3 - Elaborar argumentos e hipótesis razonados sobre el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

CG6 - Reconocer e identificar las características más relevantes de cuestiones específicas en una región del mundo.

CG7 - Desarrollar la capacidad de apreciar y evaluar la tradición, el entorno y la cultura del propio país de origen, así como de otros países
distintos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.
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CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT9 - Ser capaces de formular juicios y tomar decisiones, incluyendo, cuando sea preciso, una reflexión sobre la responsabilidad social o
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CT10 - Ser capaces de actualizar conocimientos, habilidades y destrezas de forma autónoma, para realizar un análisis crítico y/o una
síntesis de ideas nuevas y complejas que abarquen niveles más integradores y multidisciplinares.

CT11 - Desarrollar todas estas competencias en equipo, de forma constructiva, y desde el respeto a los demás.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aprender a interactuar con la población de los países de Asia Oriental.

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

12 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

8 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

2 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

76 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

Actividades de evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Introducción de estudios de caso.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y/o final. 20.0 40.0

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

20.0 50.0

Realización de trabajos escritos y/o
exposiciones orales.

20.0 40.0

NIVEL 2: 2. NEGOCIOS EN ASIA ORIENTAL: ASPECTOS ECONÓMICOS Y CULTURALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA
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ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos sobre las prácticas de negociación en Asia Oriental. Los alumnos adquirirán de
esta manera las habilidades para manejarse en el protocolo de negociación, el lenguaje verbal y no verbal
utilizado para ello, así como entender cada una de las fases para obtener éxito en una relación con un
socio de la región de estudio.
Conseguir las técnicas y metodologías para evaluar las condiciones de la negociación, la selección de los
canales de distribución, derechos y deberes, y poder establecer estrategias de mercado en el país/región
o/y sector objetivo.
Entender y obtener elementos para discernir aspectos específicos de la mentalidad en el mundo
empresarial de Asia Oriental en una perspectiva comparada a otras culturas corporativas de países.
Ser capaces de trabajar en diferentes equipos para llegar a conclusiones en breve tiempo.
Aplicar el conocimiento básico a la identificación, análisis y resolución de casos de negociación
(Metodología del caso práctico de escuelas de negocio).
5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y análisis de características específicas en la negociación y protocolo empresarial en Asia
Oriental. Comprensión de las nociones y aplicaciones de liderazgo, la segmentación de marcas, la
tipología del consumidor, las tendencias de mercados y la problemática en la elaboración de estrategias
en dichos mercados o con socios de Asia Oriental en otros mercados.
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Análisis y resolución de casos prácticos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Conocer métodos, teorías y categorías clave de las disciplinas que contribuyen a la compresión de una región específica del mundo y
se aplican a los estudios de área en general.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

CG6 - Reconocer e identificar las características más relevantes de cuestiones específicas en una región del mundo.

CG7 - Desarrollar la capacidad de apreciar y evaluar la tradición, el entorno y la cultura del propio país de origen, así como de otros países
distintos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.

CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT8 - Seleccionar la metodología adecuada para definir problemas o propuestas innovadoras justificando su relevancia.

CT9 - Ser capaces de formular juicios y tomar decisiones, incluyendo, cuando sea preciso, una reflexión sobre la responsabilidad social o
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CT11 - Desarrollar todas estas competencias en equipo, de forma constructiva, y desde el respeto a los demás.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aprender a interactuar con la población de los países de Asia Oriental.

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

8 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

4 100

Exposiciones orales por parte de los
estudiantes individuales o en grupo.

4 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

3 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Prácticas de campo (observaciones,
entrevistas, transcripciones, registros).

1 0

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

76 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

Actividades de evaluación. 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Introducción de estudios de caso.

Realización de ejercicios de análisis.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y/o final. 20.0 40.0

Realización de ejercicios prácticos. 20.0 60.0

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

10.0 30.0

NIVEL 2: 3. ETNOGRAFÍA DE LAS DIASPORAS DE ASIA ORIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos específicos sobre las diásporas procedentes de China y Japón
Identificar las fases de un proceso de investigación etnográfico
Aplicar prácticamente alguna técnica de recolección de datos
Reflexionar críticamente sobre el planteamiento de problemáticas sociales y el proceso de construcción
de datos
Demostrar sensibilidad frente a la diversidad cultural.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio, reflexión y aplicación de metodologías y técnicas etnográficas al análisis de la emigración china
y japonesa en el exterior, atendiendo a los diversos contextos históricos, económicos, políticos y sociales
de origen y recepción, con un énfasis en casos del entorno europeo y español.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

Seleccione un valor

Seleccione un valor

Seleccione un valor

CG1 - Conocer métodos, teorías y categorías clave de las disciplinas que contribuyen a la compresión de una región específica del mundo y
se aplican a los estudios de área en general.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

CG7 - Desarrollar la capacidad de apreciar y evaluar la tradición, el entorno y la cultura del propio país de origen, así como de otros países
distintos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.



Identificador : 303077708

PTE.ENVÍO

31 / 61

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT8 - Seleccionar la metodología adecuada para definir problemas o propuestas innovadoras justificando su relevancia.

CT9 - Ser capaces de formular juicios y tomar decisiones, incluyendo, cuando sea preciso, una reflexión sobre la responsabilidad social o
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CT10 - Ser capaces de actualizar conocimientos, habilidades y destrezas de forma autónoma, para realizar un análisis crítico y/o una
síntesis de ideas nuevas y complejas que abarquen niveles más integradores y multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aprender a interactuar con la población de los países de Asia Oriental.

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

12 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

6 100

Exposiciones orales por parte de los
estudiantes individuales o en grupo.

3 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

3 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Prácticas de campo (observaciones,
entrevistas, transcripciones, registros).

22 0

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

54 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Realización de ejercicios de análisis.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

10.0 40.0

Realización de trabajos escritos y/o
exposiciones orales.

10.0 40.0
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Presentaciones escritas y/o orales derivadas
de prácticas en el campo.

30.0 70.0

NIVEL 2: 4. CULTURAS VISUALES EN ASIA ORIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los aspectos más relevantes de los diferentes medios artísticos que componen el concepto de
“cultura visual”, así como las metodologías relacionadas con dicha categoría.
Manejar fuentes textuales y visuales adecuadas a los temas de estudio propuestos.
Desarrollar argumentaciones de modo autónomo y crítico sobre el impacto de la cultura visual en su
contexto y en su recepción actual.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Metodologías en torno al concepto de “cultura visual”
Arte  e identidad: La creación de los discursos histórico-artísticos en Asia Oriental
Las imágenes del ritual del pasado al presente
La adecuación de modelos iconográficos del budismo en la cultura cortesana en Asia Oriental
Narraciones visuales en torno a la cultura del letrado en Asia Oriental
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Coleccionismo, mecenazgo y cultura material
El museo y el concepto de “patrimonio”.
Recepción del arte chino y japonés en Occidente (s. XV-XIX).
Arte y II Guerra Mundial en Asia Oriental: Política y visualización de un conflicto.
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.

CG3 - Elaborar argumentos e hipótesis razonados sobre el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

CG6 - Reconocer e identificar las características más relevantes de cuestiones específicas en una región del mundo.

CG7 - Desarrollar la capacidad de apreciar y evaluar la tradición, el entorno y la cultura del propio país de origen, así como de otros países
distintos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.

CT6 - Saber utilizar adecuadamente las convenciones bibliográficas.

CT11 - Desarrollar todas estas competencias en equipo, de forma constructiva, y desde el respeto a los demás.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aprender a interactuar con la población de los países de Asia Oriental.

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

17 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

3 100

Exposiciones orales por parte de los
estudiantes individuales o en grupo.

2 100



Identificador : 303077708

PTE.ENVÍO

34 / 61

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

2 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

75 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

Actividades de evaluación. 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

10.0 30.0

Realización de trabajos escritos y/o
exposiciones orales.

50.0 70.0

NIVEL 2: 5. CUESTIONES DE LITERATURA y SOCIEDAD EN CHINA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos específicos de literatura en relación con el entorno cultural chino y desde una
perspectiva interdisciplinar.
Conocer las fuentes y valorar de modo crítico los argumentos y actitudes que desarrollan.
Reconocer las teorías que sustentan la producción literaria y el uso del discurso indirecto característicos
de la sociedad china.
Ser capaces de desarrollar un pensamiento crítico, y estructurado, con un posicionamiento ético.
Desarrollar hábitos de trabajo individual..
5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de obras literarias, autores y, por extensión intelectuales chinos, así como de las diversas instituciones implicadas en la producción literaria y  en relación con cuestiones
sociales relevantes de su tiempo, desde la antigüedad hasta la China de nuestros días.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

A aquellos alumnos con conocimientos de lengua china, se les ofrecerá la posibilidad de desarrollar sus trabajos haciendo uso de fuentes primarias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

CG6 - Reconocer e identificar las características más relevantes de cuestiones específicas en una región del mundo.

CG7 - Desarrollar la capacidad de apreciar y evaluar la tradición, el entorno y la cultura del propio país de origen, así como de otros países
distintos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.

CT6 - Saber utilizar adecuadamente las convenciones bibliográficas.

CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT9 - Ser capaces de formular juicios y tomar decisiones, incluyendo, cuando sea preciso, una reflexión sobre la responsabilidad social o
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.
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CT11 - Desarrollar todas estas competencias en equipo, de forma constructiva, y desde el respeto a los demás.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

10 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

4 100

Exposiciones orales por parte de los
estudiantes individuales o en grupo.

4 100

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

78 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

2 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Actividades de evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y/o final. 20.0 60.0

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

10.0 30.0

Realización de trabajos escritos y/o
exposiciones orales.

20.0 40.0

NIVEL 2: 6. CUESTIONES DE LITERATURA Y SOCIEDAD EN JAPÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos específicos de literatura en relación con el entorno cultural y social japonés y
desde una perspectiva interdisciplinar.
Conocer las fuentes y saber valorar de modo crítico los argumentos y actitudes que desarrollan.
Reconocer las teorías y críticas que sustentan la producción literaria y su valoración histórica.
Ser capaces de desarrollar un pensamiento crítico, y crear un discurso claro y ordenado.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de obras literarias, autores y, por extensión intelectuales y críticos japoneses, así como de las diversas instituciones implicadas en la producción literaria y en relación con
cuestiones sociales relevantes de su tiempo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para aquellos alumnos que tienen el nivel de lengua japonesa suficiente para manejar las fuentes primarias, se ofrecerá la posibilidad de desarrollar sus estudios basándose en ellas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.
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CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

CG6 - Reconocer e identificar las características más relevantes de cuestiones específicas en una región del mundo.

CG7 - Desarrollar la capacidad de apreciar y evaluar la tradición, el entorno y la cultura del propio país de origen, así como de otros países
distintos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.

CT6 - Saber utilizar adecuadamente las convenciones bibliográficas.

CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT9 - Ser capaces de formular juicios y tomar decisiones, incluyendo, cuando sea preciso, una reflexión sobre la responsabilidad social o
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CT10 - Ser capaces de actualizar conocimientos, habilidades y destrezas de forma autónoma, para realizar un análisis crítico y/o una
síntesis de ideas nuevas y complejas que abarquen niveles más integradores y multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

10 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

6 100

Exposiciones orales por parte de los
estudiantes individuales o en grupo.

3 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

3 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

76 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

Actividades de evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.
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Realización de ejercicios de análisis.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y/o final. 20.0 60.0

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

10.0 30.0

Realización de trabajos escritos y/o
exposiciones orales.

20.0 40.0

NIVEL 2: 7.CIENCIA, TECNOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE EN ASIA ORIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los procesos de investigación e innovación tecnológica en Asia oriental.
Familiarizarse con las instituciones científicas de Asia oriental.
Adquirir conocimientos específicos sobre los condicionantes y los efectos ambientales de los modelos de
desarrollo en Asia Oriental.
Entender los efectos ambientales que estos modelos de desarrollo ejercen en otros continentes.
Conocer las tecnologías y políticas ambientales aplicadas en Asia Oriental.
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Desarrollar un pensamiento crítico acerca de los efectos de Asia Oriental sobre el medio ambiente
global.
Desarrollar hábitos de trabajo individual y colectivo.
5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de las características socio-ecológicas del territorio,
Modelos de explotación de los recursos naturales y sus efectos ambientales.
Análisis de los efectos ambientales de los procesos de urbanización e industrialización.
La huella ecológica de Asia Oriental. Políticas ambientales.
Asia Oriental y las Convenciones Ambientales Internacionales.
Procesos de “imitación” tecnológica como estrategias de innovación.
La traducción de lenguajes científicos occidentales y su incorporación a las narrativas tradicionales:
orientalización de las disciplinas científicas.
La cultura material y representación tecnológica: el problema de la autoría y de la atribución de la
creatividad.
La proyección de la innovación a través de revistas científicas y foros de excelencia. El caso de la
recepción de la ciencia oriental en la Fundación Nobel.
La reformulación de la noción “proyecto tecnológico” en el ámbito de Asia Oriental.
Instituciones científicas: maneras de hacer política de la ciencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG3 - Elaborar argumentos e hipótesis razonados sobre el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.
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CG6 - Reconocer e identificar las características más relevantes de cuestiones específicas en una región del mundo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT9 - Ser capaces de formular juicios y tomar decisiones, incluyendo, cuando sea preciso, una reflexión sobre la responsabilidad social o
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CT10 - Ser capaces de actualizar conocimientos, habilidades y destrezas de forma autónoma, para realizar un análisis crítico y/o una
síntesis de ideas nuevas y complejas que abarquen niveles más integradores y multidisciplinares.

CT11 - Desarrollar todas estas competencias en equipo, de forma constructiva, y desde el respeto a los demás.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

8 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

17 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

3 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

70 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

Actividades de evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Introducción de estudios de caso.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y/o final. 10.0 30.0

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

10.0 20.0
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Realización de trabajos escritos y/o
exposiciones orales.

50.0 70.0

NIVEL 2: 8. ECONOMÍA Y COMERCIO EUROPA-ASIA ORIENTAL Y LATINOAMÉRICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos sobre las relaciones económicas internacionales entre Europa-Asia Oriental y
América Latina, con especial referencia a las transacciones comerciales y de inversión extranjera directa.
Conocimiento teórico sobre los determinantes y las consecuencias en términos de desarrollo económico
y social de las relaciones económicas internacionales.
Habilidad y manejo con las fuentes estadística internacionales con datos sobre transacciones económicas
internacionales.
Capacidad de análisis sobre la evolución de las transacciones económicas internacionales y sus efectos sobre la evolución de las sociedades. Capacidad para proponer medidas de
política económica internacional que incidan especialmente en las relaciones económicas internacionales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Apuntes sobre teoría económica internacional. Integración económica internacional.
Comercio internacional, determinantes y consecuencias. De la teoría tradicional de Adam Smith a las
nuevas teorías de comercio internacional. Comercio y desarrollo. Política comercial.
Inversión Extranjera Directa. Determinantes y efectos. Política de atracción de IED.
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Espacios económicos y globalización: Europa, Asia y América Latina, Comercio bilateral.
Análisis cuantitativo de las relaciones bilaterales Europa-Asia Oriental y Latinoamérica-Asia Oriental.
Comercio triangular. Las empresas multinacionales en el comercio Europa-Asia Oriental-Latinoamérica.
El futuro previsible del comercio bilateral con Asía Oriental de Europa y Latinoamérica
5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Conocer métodos, teorías y categorías clave de las disciplinas que contribuyen a la compresión de una región específica del mundo y
se aplican a los estudios de área en general.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.

CG3 - Elaborar argumentos e hipótesis razonados sobre el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.

CT6 - Saber utilizar adecuadamente las convenciones bibliográficas.

CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT8 - Seleccionar la metodología adecuada para definir problemas o propuestas innovadoras justificando su relevancia.

CT10 - Ser capaces de actualizar conocimientos, habilidades y destrezas de forma autónoma, para realizar un análisis crítico y/o una
síntesis de ideas nuevas y complejas que abarquen niveles más integradores y multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

10 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

8 100

Exposiciones orales por parte de los
estudiantes individuales o en grupo.

2 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

2 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

76 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

Actividades de evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y/o final. 20.0 60.0

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

10.0 30.0

Realización de trabajos escritos y/o
exposiciones orales.

20.0 40.0

NIVEL 2: 9. ASIA Y EL MUNDO HISPÁNICO: HISTORIA DE UNA LARGA RELACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si



Identificador : 303077708

PTE.ENVÍO

45 / 61

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer, en el largo plazo, la historia de las relaciones e interacciones entre Asia y el mundo hispánico.  
Revisar el estado de la cuestión, los distintos enfoques metodológicos y las fuentes disponibles.
Aprender a plantear y desarrollar investigaciones.
Enjuiciar críticamente los hechos planteados a través de la adquisición de conocimientos y lectura de documentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudiará el largo camino que el mundo hispánico recorrió hasta llegar a Asia, las rutas empleadas, los
objetivos buscados.
Se analizará cómo se produjeron los primeros encuentros y asentamientos, los cauces y agentes de esas
relaciones, los caracteres de las empresas.
Se explicará la presencia hispánica en Filipinas y en las islas del Pacífico, -que fueron los grandes
proyectos en Asia-, su impacto en el devenir de esos espacios y la proyección hacia otros países asiáticos
a partir de esas bases.
Se analizará como a través de la relación del mundo hispánico con Asia se impulsan tempranas
dinámicas de globalización.
Se revisarán los nuevos planteamientos hacia Asia desarrollados en siglo XX, de nuevo desde la distancia, así como el fuerte impulso dado a las relaciones con Asia en el siglo
XXI.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Conocer métodos, teorías y categorías clave de las disciplinas que contribuyen a la compresión de una región específica del mundo y
se aplican a los estudios de área en general.
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CG3 - Elaborar argumentos e hipótesis razonados sobre el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

CG6 - Reconocer e identificar las características más relevantes de cuestiones específicas en una región del mundo.

CG7 - Desarrollar la capacidad de apreciar y evaluar la tradición, el entorno y la cultura del propio país de origen, así como de otros países
distintos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.

CT6 - Saber utilizar adecuadamente las convenciones bibliográficas.

CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT10 - Ser capaces de actualizar conocimientos, habilidades y destrezas de forma autónoma, para realizar un análisis crítico y/o una
síntesis de ideas nuevas y complejas que abarquen niveles más integradores y multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

16 100

Exposiciones orales por parte de los
estudiantes individuales o en grupo.

6 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

3 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

75 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Introducción de estudios de caso.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis.



Identificador : 303077708

PTE.ENVÍO

47 / 61

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y/o final. 20.0 40.0

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

10.0 20.0

Realización de trabajos escritos y/o
exposiciones orales.

50.0 60.0

NIVEL 2: 10. DIVERSIDAD RELIGIOSA, RITUALIDAD Y SINCRETISMO EN ASIA ORIENTAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Adquirir conocimientos específicos de religión y espiritualidad en los entornos culturales chino y
japonés desde una perspectiva interdisciplinar.
Conocer las fuentes y valorar de modo crítico los argumentos y actitudes que desarrollan.
Reconocer las categorías, conceptos y teorías que sustentan las interpretaciones del discurso religioso
 característicos de las sociedades china y japonesa.
Ser capaces de desarrollar un pensamiento crítico, y estructurado, con un posicionamiento ético.
Desarrollar hábitos de trabajo individual.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del fenómeno del sincretismo y de la ritualidad en las religiones de China y Japón.
Análisis de fuentes primarias y secundarias relacionadas con las religiones chinas y japonesas
contemporánea, moderna y premoderna, y de las interpretaciones que han hecho los estudiosos y las
instituciones implicadas.
Análisis de la producción de discursos religiosos sobre cuestiones de impacto social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Conocer métodos, teorías y categorías clave de las disciplinas que contribuyen a la compresión de una región específica del mundo y
se aplican a los estudios de área en general.

CG2 - Analizar desde una perspectiva interdisciplinar el objeto de estudio del máster.

CG3 - Elaborar argumentos e hipótesis razonados sobre el objeto de estudio del máster.

CG4 - Transmitir y defender tanto oralmente como por escrito juicios fundamentados y ponderados con claridad, coherencia y originalidad.

CG5 - Aumentar la autonomía en el proceso de aprendizaje y en la elaboración de análisis y posicionamientos propios.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar competencias efectivas de comunicación oral y escrita.

CT2 - Desarrollar rigor en el análisis y la interpretación de evidencias empíricas y teóricas.

CT3 - Desarrollar un modo crítico e independiente de pensar.

CT4 - Trabajar ajustándose a plazos.

CT5 - Ser capaces de localizar, sintetizar y evaluar datos e información de diversas fuentes escritas, orales y electrónicas.

CT6 - Saber utilizar adecuadamente las convenciones bibliográficas.

CT7 - Ser capaces de organizar y planificar el trabajo de manera individual o colaborativa.

CT9 - Ser capaces de formular juicios y tomar decisiones, incluyendo, cuando sea preciso, una reflexión sobre la responsabilidad social o
ética ligada a la solución que se proponga en cada caso.

CT10 - Ser capaces de actualizar conocimientos, habilidades y destrezas de forma autónoma, para realizar un análisis crítico y/o una
síntesis de ideas nuevas y complejas que abarquen niveles más integradores y multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer visiones no eurocéntricas sobre Asia Oriental y tomar conciencia de las limitaciones de circunscribirse únicamente a las
interpretaciones eurocéntricas.

CE3 - Adquirir una visión profunda y actualizada de conocimientos específicos de la región de Asia Oriental mediante un estudio
multidisciplinar.

CE4 - Desarrollar la capacidad de localizar, evaluar y trabajar con fuentes especializadas en Asia Oriental, tanto tradicionales como
electrónicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Desarrollo de los contenidos teórico-
prácticos de las materias en el aula.

10 100

Seminarios, conferencias, simulaciones y
debates.

4 100

Exposiciones orales por parte de los
estudiantes individuales o en grupo.

4 100

Tutorías regladas en grupo o individuales
para el seguimiento de la evolución de los

4 100

estudiantes, la preparación de las actividades
prácticas y el seguimiento y corrección
progresiva de los trabajos.

Trabajo autónomo del estudiante, búsqueda
de documentos y materiales, estudio de

76 0

contenidos, preparación de ejercicios
prácticos y recensiones, elaboración de
trabajos.

Actividades de evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales teóricas en el aula.

Clases prácticas en el aula.

Planificación de lecturas dirigidas o guiadas por el profesor.

Realización de ejercicios de análisis.

Exposiciones orales realizadas por los estudiantes de trabajos originales desarrollados individualmente o en grupo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes parciales y/o final. 10.0 60.0

Participación en sesiones de seminarios y
debate.

10.0 50.0

Realización de trabajos escritos y/o
exposiciones orales.

20.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Autónoma de Madrid Catedrático de
Universidad

17.4 100.0 15.0

Universidad Autónoma de Madrid Profesor Titular 30.5 100.0 37.0

Universidad Autónoma de Madrid Profesor
Contratado Doctor

8.7 100.0 12.0

Universidad Autónoma de Madrid Ayudante 4.4 50.0 6.0

Universidad Autónoma de Madrid Profesor Visitante 26.0 100.0 21.0

Universidad Autónoma de Madrid Otro personal
funcionario

13.0 100.0 9.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

  La Universidad Autónoma de Madrid hace público el manual del sistema de garantía interna de calidad de las enseñanzas de la Facultad de Filosofía y Letras en su página
oficial:  http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1242658598753/listado/SGIC.htm El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la UAM y su implantación en la
Facultad de Filosofía y Letras recoge un conjunto de procedimientos,  descritos en un total de 20 fichas, que contemplan las políticas, acciones e instrumentos para garantizar
la mejora continua de la calidad de los procesos desarrollados por la Titulación ofertada. En dicho manual se detallan los siguientes aspectos: (i) Responsables del Sistema de
Garantía de Calidad, (ii) Procedimiento de Evaluación y Mejora de la Enseñanza y Profesorado, (iii) Procedimientos para garantizar la Calidad de las Prácticas Externas y los
Programas de Movilidad, (iv) Procedimientos de Análisis de Inserción Laboral de los graduados y de satisfacción con la formación recibida, (v) Procedimiento de Análisis de la
satisfacción de los distintos colectivos (vi) Atención a Sugerencias y Reclamaciones y criterios específicos para la eventual Supresión del Título.   9.1 Responsables del sistema
de garantía de calidad del plan de estudios   El Sistema de Garantía interna de Calidad (SGIC) se sustenta en una Comisión de Garantía de Calidad de Filosofía y Letras (CGC),
descrita en las fichas E1-F1 del manual. La información sobre la Comisión de Calidad de la Facultad de Filosofía y Letras se puede consultar desde la página oficial del centro
en el siguiente enlace: http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1234889902996/contenidoFinal/CGC_Filosofia_y_Letras.htm La Comisión de Garantía de Calidad
(CGC) vela por el seguimiento y la mejora continua de las titulaciones de grado y máster a través del Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC), al tiempo que desde el
Vicedecanato de Calidad e Innovación Docente ( calidad.filosofia@uam.es) se coordinan iniciativas de formación docente e innovación educativa. La articulación definitiva de
la Comisión de Garantía de Calidad de Filosofía y Letras (constituida el 14 de mayo de 2008) fue aprobada en Junta de Facultad el 9 de marzo de 2009, una vez concluido el
diseño de las nuevas titulaciones. La CGC de Filosofía y Letras está compuesta por el Decano, el Coordinador de Calidad, una representación de las titulaciones oficiales del
centro y una representación de los sectores universitarios: estudiantes, personal de administración y servicios (PAS), personal docente e investigador (PDI) y personal docente
e investigador en formación (PDIF). La representación de las titulaciones oficiales se articula del modo que sigue: cada uno de los títulos de grado y posgrado de la Facultad
cuenta con un representante elegido de entre los miembros de su Comisión Técnica de Seguimiento (CTS) en el caso de los grados y de la Comisión Coordinadora de Máster o
Doctorado en el caso de los posgrados. Para el nombramiento de representantes de los sectores universitarios (estudiantes, PDI, PAS y PDIF) se sigue el modelo de las restantes
comisiones delegadas de la Junta de Facultad. A las reuniones de la CGC y previa invitación del Decano podrán asistir expertos externos siempre que sea preciso su consejo.
Para el seguimiento de las titulaciones de posgrado, la Comisión de Calidad de Filosofía y Letras cuenta también con la colaboración del Vicerrectorado de Posgrado de la
Universidad Autónoma de Madrid, y con el asesoramiento técnico del Gabinete de Estudios y Evaluación Institucional, la Comisión de Estudios de Posgrado de la UAM y el
Centro de Estudios de Posgrado.   9.2 Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado   La ficha de procedimiento E2-F1 hace alusión
a la Calidad de la Enseñanza definiendo los procedimientos para la recogida y análisis de la información, y especifica el modo en el que se utilizará dicha información en la
revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios. La página 31 del manual SGIC describe detalladamente el Procedimiento de (i) Elaboración de propuestas de catálogos de
indicadores, (ii) Valoración de la Propuesta realizada por las Comisiones Docentes y (iii) Establecimiento de un Plan General de recogida de información sobre diversos aspectos
(indicadores sobre la enseñanza, fuentes de información y responsables, periodicidad, medios humanos y materiales, y procedimientos a seguir una vez recibida la información).
La revisión del cumplimiento de los objetivos del aprendizaje (ficha E2-F2) tiene como objeto evaluar los resultados del programa formativo en relación al cumplimiento de
los estándares fijados para el aprendizaje, medidos a través de los indicadores correspondientes. La ficha E2-F3 especifica el modo en que se utilizará la información sobre los
resultados de aprendizaje en la revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios. La ficha de procedimiento E2-F4 (definición de los procedimientos para la recogida y

http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1242658598753/listado/SGIC.htm
http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1234889902996/contenidoFinal/CGC_Filosofia_y_Letras.htm
mailto:calidad.filosofia@uam.es
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análisis de la información sobre el profesorado) tiene como principales objetivos contrastar: (i) las competencias del profesorado frente a los objetivos de calidad que tiene el
título con relación al profesorado, (ii) la adecuación del profesorado para conseguir los objetivos del Programa Formativo, (iii) la formación adecuada a las necesidades del Plan
de Estudios del personal académico y (iv) la implicación del personal académico en actividades de investigación, desarrollo e innovación docente que repercutan favorablemente
en el Plan de Estudios.   9.3 Procedimiento para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad   Los procedimientos para garantizar la calidad de
las prácticas externas y el modo en que se utilizará la información en la revisión y mejora del Plan de Estudios quedan descritos en las fichas de procedimientos E3-F1 (recogida
y análisis de la información sobre prácticas externas; en este sentido, el manual SGIC remite a la web de la Oficina de Practicum de la Facultad de Filosofía y Letras para
consultar todos los aspectos relacionados con las prácticas externas  http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1234890015315/contenidoFinal/Practicas.htm y E3-
F2 (descripción del procedimiento para el uso de la información sobre resultados de las prácticas externas desarrolladas en E3-F1 en la mejora del logro de los objetivos del
Plan de Estudios). La definición de los procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la satisfacción con la formación (conocer y analizar la satisfacción de
estudiantes respecto a la formación recibida) queda recogida en las fichas de procedimiento E4-F3. Las fichas E4-F4 recogen el modo en que se utilizará esta información en la
revisión y mejora del desarrollo del Plan de Estudios. La movilidad de los estudiantes de la UAM está plenamente integrada y reconocida en la actividad académica ordinaria
de la Universidad así como en sus órganos de gobierno, representación y administración. Existe una Comisión de Relaciones Internacionales, delegada de Consejo de Gobierno,
presidida por el/la Vicerrector/a de Relaciones Internacionales y de la que forman parte los Vicedecanos/as y Subdirector/a de Relaciones Internacionales de los centros, así
como una representación de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios de la Universidad. Tanto en los servicios centrales como en cada uno de los centros
existen Oficinas de Relaciones internacionales y Movilidad. La oficina central, en el Rectorado, es responsable de la gestión y coordinación de los programas de movilidad.
Además, cada centro se responsabiliza de la gestión de los programas propios de su ámbito. En la página http://www.uam.es/internacionales/ pueden consultarse, entre otros, los
convenios vigentes, las distintas convocatorias de movilidad, así como el marco normativo que regula la actividad de los estudiantes de movilidad en su doble vertiente, propios
y de acogida.   9.4 Procedimientos de análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con la formación recibida   Las fichas de procedimiento E4-F1 definen
los procedimientos para la recogida y análisis de la información sobre la inserción laboral de los egresados de la Facultad de Filosofía y Letras, transcurrido un periodo entre 12 y
18 meses tras la obtención del título. Se avalúa la inserción laboral de los titulados pertenecientes a dos promociones anteriores al año académico en curso. La utilización de esta
información en la revisión y mejora del Plan de Estudios queda especificada en las fichas E4-F2.   9.5 Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos
implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de atención a la sugerencias y reclamaciones. Criterios específicos en el caso de extinción
del título   El Manual SGIC de la Facultad de Filosofía y Letras de la UAM recoge en su ficha E5-F1 los procedimientos para conocer y analizar la satisfacción de los diferentes
colectivos vinculados a las titulaciones impartidas en el centro atendiendo a diferentes aspectos de las mismas, así como la elaboración y publicación de los resultados de modo
que sean fácilmente accesibles a los distintos grupos de interés (externos e internos). La utilización de la información queda establecida en las fichas E5-F2. El modo en que se
recogerán y tramitaran las sugerencias y reclamaciones de estudiantes y el modo en que se utilizara la información para la revisión y mejora del Plan de Estudios se establece en
las fichas E5-F3 y E5-F4. Las fichas E5-F5 establecen los mecanismos para publicar la información actualizada sobre el Plan de Estudios, su desarrollo y resultados en la página
Web de la Escuela. La definición de criterios y procedimientos específicos para una posible extinción del título quedan recogidos en las fichas E5-F6.      

s apartados

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1234889902996/contenidoFinal/

CGC_Filosofia_y_Letras.htm

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Se trata de un máster de nueva implantación por lo que no supone la extinción de ningún título previo. No se requiere ningún proceso de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21451519V Patricia Martínez García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Francisco Tomás y Valiente, 1 28049 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

patricia.martinez@uam.es 637295893 914975641 Vicedecana de Estudios de
Posgrado de la Facultad de
Filosofía y Letras

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

01082828B José María Sanz Martínez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Rectorado, Campus de
Cantoblanco

28049 Madrid Madrid

http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1234890015315/contenidoFinal/Practicas.htm
http://www.uam.es/internacionales/
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uam.es 914974020 914974020 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

05379262E Taciana Fisac Badell

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Francisco Tomás y Valiente, 1 28049 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

taciana.fisac@uam.es 667460150 914975641 Directora del Centro de Estudios
de Asia Orental
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : 2.1.Justificacion del Titulo Propuesto.pdf
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2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 
científico o profesional del mismo  


El protagonismo creciente del continente asiático, tanto a nivel económico como 


político y cultural, ha aumentado la demanda de conocimiento sobre Asia Oriental.  


Dicha demanda pudo comprobarse con la puesta en marcha de la Licenciatura en 


Estudios de Asia Oriental  en la Universidad Autónoma de Madrid en el curso 


académico 2003/2004 y se ha consolidado actualmente con el Grado en Estudios 


de Asia y África: Árabe, Chino y Japonés. En el actual curso 2012/2013, el total de 


alumnos de nuevo ingreso matriculados en el Grado de Estudios de Asia y África: 


Árabe, Chino y Japonés fue de 94. La nota de corte para chino ha sido de 7,41 y 


para japonés de 7,33. Este Grado se ha consolidado como un elemento diferencial 


de nuestra universidad, siendo el único Grado de la Comunidad de Madrid que 


permite realizar estudios de China y de Japón.  


Existe además una demanda social de mayor conocimiento de Asia Oriental por 


parte del mundo empresarial, no sólo porque hay empresas que quieren explorar 


los mercados asiáticos, sino porque los empresarios asiáticos están implantando 


sus empresas en España. También hay una notable demanda en diversos sectores 


de la administración, tanto central como local, ya que la creciente presencia de 


población asiática, por una parte, y el incremento de las relaciones económico-


empresariales, políticas, culturales, científicas y medio ambientales, por otra, 


exigen un mayor conocimiento de esta región del planeta.  


Además, una prueba del aumento de la demanda de conocimiento de Asia Oriental  


es que son cada vez más numerosos los estudiantes hispanohablantes que estudian 


la lengua china o japonesa. El número de personas que en la Comunidad de Madrid 


se presentaron a los exámenes oficiales de nivel de lengua china para adultos  


(HSK)  en el año 2012 fue de 830 y al examen para niños y jóvenes (YCT) de 877. El 


número de personas que se presentaron al examen oficial de lengua japonesa 


(NOKEN) en la última convocatoria de 2011 fue de 845. Ambos exámenes se 


realizan anualmente en la Universidad Autónoma de Madrid, al amparo de las 


instituciones oficiales de China y Japón que los promueven.  


Actualmente hay más de  5.000 niños que estudian la lengua china en los colegios 


de la Comunidad de Madrid. La propia Comunidad de Madrid exige a los nuevos 


colegios concertados que puedan ofrecer una oferta extracurricular de lengua 


china, y algunos colegios ya están incluyendo estos estudios incluso como segunda 


lengua obligatoria.  


Por último, este tipo de estudios también son demandados por jóvenes interesados 


en conocer otras culturas, como la japonesa, o por razones familiares,  debido a que 


se han incorporado a la familia niñas de origen chino, como ha ocurrido en España 


en los últimos años. 


Además de la demanda procedente de nuestra universidad, en el diseño de este 


título también se ha tenido en cuenta la demanda potencial externa. En este 


sentido, y en coherencia con el Plan Estratégico de la Facultad de Filosofía y Letras, 







con el Máster en Estudios de Asia Oriental se pretende reforzar la vinculación entre 


la UAM y su entorno, respondiendo a la demanda social existente de un mayor 


conocimiento de una región con creciente protagonismo a nivel global, que no sólo 


tiene demanda en España, sino que también puede atraer estudiantes de otros 


países hispanohablantes, en especial de Iberoamérica.  


Para la puesta en marcha del Master en Estudios de Asia Oriental se emplea una de 


las fortalezas de la Facultad de Filosofía y Letras: el Centro de Estudios de Asia 


Oriental  (CEAO)  (www.uam.es/otroscentros/asiaoriental/especifica), fundado en 


Octubre de 1992, que ha promovido la formación de profesores e investigadores y 


ha sido pionero en la implantación de los estudios de Asia Oriental en España. El 


Centro de Estudios de Asia Oriental (CEAO) cuenta con investigadores y 


profesorado de reconocido prestigio nacional e internacional, y tiene un grupo de 


investigación consolidado e inscrito en el registro de la UAM desde el 16 de 


noviembre de 2006, con la referencia HUM-F004 y con el nombre de “Estudios de 


Asia Oriental”.  


El Máster en Estudios de Asia Oriental está también insertado en la estrategia 


de internacionalización del Proyecto Campus de Excelencia Internacional (CEI) 


UAM+CSIC , y se encuadra en las siguientes líneas de actuación:   


1. Refuerzo de áreas estratégicas de investigación y aumento de su visibilidad 


internacional.  


2. Mejora de la calidad docente y adaptación al EEES de grado y postgrado.  


3. Atracción de talento internacional.  


4. Articulación de una potente red de transferencia.  


 


Para ello el Máster, además de incluir la participación de profesores investigadores 


del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,  cuenta con la colaboración de 


una prestigiosa red de estudios de posgrado europea Red East Asia Net (EAN),  así 


como con la participación de la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón.  


De manera general, el objetivo de este título consiste en ofertar una formación 


especializada sobre Asia Oriental, ya sea como paso previo a la realización de 


estudios de doctorado o para ampliar conocimientos sobre esta región del mundo 


con fines profesionales. 


Así, estas enseñanzas contemplan entre sus objetivos facilitar la inserción laboral a 


aquellas personas que deseen desempeñar una actividad profesional relacionada 


con Asia Oriental, especialmente con China y Japón, tanto en el ámbito público 


como privado. Estos estudios formarán a especialistas capacitados para transferir 


sus conocimientos en todas aquellas áreas  profesionales en las que se requiera un 


conocimiento fundamentado de la realidad sociopolítica, histórica, cultural y 


artística de los países asiáticos.  


 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 



http://www.uam.es/otroscentros/asiaoriental/especifica





El Máster en Estudios de Asia Oriental constituye una propuesta única en el 


entorno de la Comunidad de Madrid y en el conjunto de las universidades 


españolas, en las que no se imparte ningún título oficial de estas características.  


Desde el curso  2009-2010, la Facultad de Filosofía y Letras de la UAM ofrece el 


Grado en Estudios de Asia y África: Árabe, Chino y Japonés, que ha contado con 


una alta demanda desde su implantación, y cuyas plazas ofertadas para los 


itinerarios de chino y japonés se cubren en la matrícula de junio. El alto número de 


estudiantes matriculados en estos itinerarios desde la implantación del grado, y las 


diversas razones expuestas anteriormente, indican la conveniencia de proponer un 


título de Máster en el que puedan obtener una formación avanzada en estos 


estudios.  


Referentes nacionales 


En la actualidad, no se ofrece en la Comunidad de Madrid ningún Master en 


Estudios de Asia Oriental. El único máster que, si bien todavía no se ha puesto en 


marcha, está anunciado en la Universidad Complutense de Madrid, ofrece una 


visión más generalista sobre Asia (http://www.ucm.es/centros/webs/masterasia/) 


y no está tan especializado en el área de Estudios de Asia Oriental. Cataluña es la 


única autonomía de toda España que actualmente ofrece estudios especializados de 


Grado en Estudios de Asia Oriental (UAB) y un Máster en Estudios de Asia Oriental a 


distancia (UOC). De modo presencial no se ofrece un máster específico en Asia 


Oriental, sino un Master en Estudios Chinos (UPF) y  un Master en UE-China Cultura 


y Economía (UAB). Por otra parte, la Universidad de Sevilla, conjuntamente con la 


Universidad de Málaga, ha iniciado también un grado en Estudios de Asia Oriental, 


pero no tiene previsión de implantar estudios de Máster. 


La Universidad de Salamanca implantó un máster Universitario en Estudios de Asia 


Oriental en el curso 2007/2008 (http://www.usal.es/webusal/node/351), al cual 


invitó a participar a profesores de la UAM. 


En la redacción de la propuesta se han tenido en consideración todos estos títulos. 


Referentes internacionales 


Resultaría sumamente extenso mencionar los títulos de Máster que pueden 


considerarse referentes internacionales de este título que aquí se propone, ya que 


son muy numerosas las universidades europeas, norteamericanas y australianas 


que ofrecen títulos de esta especialidad. Cabe resaltar la School of Oriental and 


African Studies (SOAS) de la Universidad de Londres, que cuenta con numerosos 


másteres de especialización en diversas regiones de Asia y África y es, sin duda, un 


centro de referencia para estos estudios en Europa. El Máster en Estudios de Asia 


Pacífico de la SOAS (http://www.soas.ac.uk/sea/programmes/mapacasstud/) 


tiene una duración de un año, un enfoque en lo que se denomina “Estudios de 


Área” y contenidos equivalentes a los del Máster que propone la UAM, si bien la 


oferta de asignaturas optativas es mucho más amplia, dada su larga trayectoria, 


desde su fundación en el año 1916, y el amplísimo cuerpo de docentes con el que 


cuenta este prestigioso centro. 



http://www.ucm.es/centros/webs/masterasia
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http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-ue-china-cultura-y-economia/contenidos-1206597472096.html/param1-1770_es/param2-2004/
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Otros centros que imparten titulaciones de máster universitario en Estudios de Asia 


Oriental se encuentran integrados en la European Alliance for Asian Studies 


(http://www.asia-alliance.org/) y la East Asia Net (http://www.eastasianet.eu/), 


ambas, redes europeas a las que pertenece el Centro de Estudios de Asia Oriental 


de la UAM. Prácticamente todas las universidades pertenecientes a estas redes, con 


excepción de las que se encuentran en España y Portugal, imparten titulaciones 


especializadas en Asia Oriental, en ocasiones integradas en un único máster de 


estudios asiáticos, con especialidades diferenciadas en Asia Oriental y en Asia 


Meridional (http://www.ace.lu.se/master), como sucede en la Universidad de Lund; 


en otras diferenciadas en regiones y temas más específicos. Algunos 


programas permiten flexibilidad en la duración del programa y variación en el 


enfoque en función del objetivo del estudiante, partiendo de una visión 


multidisciplinar con un enfoque o bien por regiones o por temática, como el de la 


Universidad de Leiden (http://en.mastersinleiden.nl/programmes/east-asian-


studies/en/introduction), o el de la Universidad de Cambridge 


(http://www.ames.cam.ac.uk/deas/eastasian/graduate.htm). Otras universidades 


tienen un claro perfil contemporáneo en sus estudios, como es el caso de la 


Universidad de Ámsterdam (http://gsss.uva.nl/programmes/english-


masters/content2/contemporary-asian-studies.html) o el de Sciences Po Lyon –


antes Universidad de Lyon 2– (http://www.sciencespo-lyon.fr/formations/offre-


masters/masters-internes/asie-orientale-contemporaine).      


De ahí que la colaboración e intercambio con estos centros universitarios haya sido 


una fuente constante de información sobre los Estudios de Asia Oriental en el 


ámbito de nuestro entorno europeo. Otras universidades con las que hemos 


mantenido intercambios de docentes a través del programa Erasmus y hemos 


intercambiado información sobre planes de estudios son la Universidad de Turku, 


en Finlandia, que imparte un Master en Estudios de Asia Oriental 


(www.utu.fi/en/master) y la Universidad Michel de Montaigne, Burdeos 3, en 


Francia, que cuenta con un Máster en Estudios Chinos y un Máster en Estudios 


Japoneses (http://www.u-


bordeaux3.fr/fr/formations/offre_de_formation/MLMD/LL.html). 


Es importante subrayar que para el diseño de este Máster en Estudios de Asia 


Oriental se han tenido en cuenta sobre todo los programas internacionales 


mencionados, tanto en cuanto a su estructura como en cuanto a las materias que 


se han incluido. La existencia de estudios oficiales de grado 4 años con especialidad 


en Asia Oriental, ha llevado optar por un máster de 60 créditos, en lugar de 120 


créditos. Ambos modelos coexisten en las universidades europeas.  Dada la enorme 


variedad de másteres en Estudios sobre Asia Oriental que se ofrecen en algunas 


instituciones europeas, como es el caso de la SOAS, y el amplio abanico de 


posibilidades existentes en los diversos programas en cuanto a las materias que se 


imparten, en el diseño de este Máster se ha tenido en cuenta cuál era el profesorado 


realmente especializado con el que se podía contar. También se ha tomado en 


consideración que el perfil de los estudiantes y sus intereses serán muy variados. 


Por eso, se ha optado por un módulo de 4 créditos, que permitía la inclusión de una 


mayor variedad de materias y asignaturas.   



http://www.asia-alliance.org/

http://www.eastasianet.eu/

http://en.mastersinleiden.nl/programmes/east-asian-studies/en/introduction

http://en.mastersinleiden.nl/programmes/east-asian-studies/en/introduction

http://www.ames.cam.ac.uk/deas/eastasian/graduate.htm

http://gsss.uva.nl/programmes/english-masters/content2/contemporary-asian-studies.html
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2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


Para la elaboración del plan de estudios se han tenido en cuenta los siguientes 


procedimientos: 


Procedimiento de elaboración de los planes de estudio aprobado por el Consejo 


de Gobierno de la Universidad Autónoma de Madrid de 15 de noviembre de 2007 


en el que se especifica el procedimiento interno y externo del diseño de los planes 


de estudios así como la Composición de las Comisiones. 


Criterios relacionados con la estructura y el desarrollo de las nuevas enseñanzas 


de Grado aprobados por el Consejo de Gobierno de la Universidad Autónoma de 


Madrid de 18 de abril de 2008. 


 


Siguiendo los procedimientos establecidos por la Universidad Autónoma de Madrid 


para la elaboración de planes de estudio, desde la vicedecanato de estudios de 


posgrado, se estableció un pequeño  grupo de trabajo orientado a planificar la oferta 


de postgrado del área de Estudios de Asia Oriental, como continuación a la tarea 


pionera que la UAM ha hecho en estos estudios y en respuesta a una demanda, 


partiendo de la base de un uso eficiente de los recursos humanos y materiales 


disponibles. Dicho grupo de trabajo estaba formado por dos profesores del área de 


Estudios de Asia Oriental y la vicedecana de estudios de posgrado, que además 


consultaron durante la elaboración de la documentación con el  resto del 


profesorado de Estudios de Asia Oriental y otros de la Facultad de Filosofía y 


Letras, profesores de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 


(Economía Aplicada) y de la Facultad de Ciencias (Ecología). 


El grupo de trabajo remitió un primer borrador a la Comisión de Posgrado de la 


Facultad de Filosofía y Letras (cuya composición puede consultarse en 


http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1242658652004/listado/Co


mision_de_Posgrado.htm) y al Vicerrectorado de Estudios de Posgrado. A partir de 


varias reuniones de trabajo, diversas consultas y sugerencias, se procedió a 


redactar un documento interno  que describe la justificación y estructura del título 


propuesto, elaborándose una propuesta que fue presentada y aprobada en la Junta 


de la Facultad de Filosofía y Letras el 11 de diciembre de 2012. Una vez aprobado el 


documento interno de solicitud del Máster Universitario en Estudios de Asia 


Oriental, previa revisión y validación por la Comisión de Estudios de Posgrado y 


Formación Continua de la UAM, fue aprobado por el Consejo de Gobierno de la 


UAM el 14 de diciembre de 2012, dando así luz verde a la redacción de la memoria 


de verificación. 


La comisión presentó a la Junta de Centro de la Facultad de Filosofía y Letras la 


presente memoria de verificación, que fue aprobada por este órgano con fecha 29 de 


enero de 2013. Posteriormente, tras la revisión y validación por la Comisión de 


Estudios de Posgrado y Formación Continua de la UAM, fue aprobada por el 


Consejo de Gobierno de 21 de marzo de 2013. 



http://www.uam.es/ss/Satellite/FilosofiayLetras/es/1242658652004/listado/Comision_de_Posgrado.htm
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Tanto con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, la Fundación José 


Ortega y Gasset-Gregorio Marañón y la East Asia Net se han discutido aspectos 


generales y específicos del plan de estudios y la puesta en marcha del Máster en 


Estudios de Asia Oriental 


 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


Además de todas las referencias citadas en el apartado 2.2 que se han tenido en 


cuenta en el desarrollo de esta propuesta, el profesorado del Centro de Estudios de 


Asia Oriental ha participado desde su creación con regularidad, en las “Reuniones 


Académicas” y actividades mantenidas en España, al amparo de Casa Asia, y en 


donde se han ido discutiendo diversos aspectos de las titulaciones de grado y 


posgrado de los Estudios de Asia Oriental en España. 


Por otra parte, las colaboraciones, contactos externos, e implicación directa de 


profesores, tanto de la Facultad de Filosofía y Letras y otras facultades de la UAM, 


como de otros centros externos a la UAM, han proporcionado la oportunidad de 


consultar y recabar información de primera mano, valoraciones, sugerencias y 


retroalimentación al diseño del Máster desde diversas visiones, necesidades y 


demandas. 


 








La información general sobre el Máster en Estudios de Asia Oriental  estará 


disponible en la página web de la UAM y también en la página web de la Fundación 


José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón: 


<http://www.ortegaygasset.es/fog/ver/13/programas-de-postgrado>.  


La Oficina de Orientación y Atención al Estudiante, junto con el Centro de Estudios 


de Posgrado y Formación Continua elabora la información previa a la matrícula y los 


procedimientos de acogida. Dicha información  se encuentra en la página 


http://www.uam.es/posgrado.  


- A través de ella, los estudiantes pueden encontrar: 


- La relación completa de la oferta académica de posgrado de la 


Universidad, incluyendo: 


- Plan de estudios de cada Máster. 


- Acceso a la página web de cada Máster. 


- Procedimiento y plazos de solicitud de admisión. 


- Procedimiento y plazos de matriculación. 


- Tasas académicas.  


- La relación completa de la documentación a presentar: 


- General. 


- Especifica en función de los requisitos de cada Máster. 


- Relación de becas de posgrado tanto de la UAM como de otros 


organismos e instituciones nacionales e internacionales. 


- Normativa y procedimiento para la homologación de títulos 


extranjeros. 


- Información explicativa para la legalización de los títulos. 


- Toda la normativa española sobre los estudios de Posgrado y la propia 


de la Universidad Autónoma de Madrid. 


- Ubicación del Centro de Estudios de Posgrado y datos de contacto, 


incluyendo la dirección de correo electrónico de consultas para los 


estudiantes posgrado.oficial@uam.es.  


 


La solicitud de admisión se realiza por red. El estudiante debe registrarse previamente (a 


través del Registro de usuario en la Universidad) para obtener su clave de acceso, que será 


la misma que le sirva para matricularse y para toda su vida académica.  


En la solicitud de admisión el estudiante debe especificar las materias que desea cursar. En 


función de su formación previa, la comisión de coordinación le orientará sobre las materias 


que debe cursar. La ordenación académica del Máster se publica previamente a la admisión 


para que el estudiante pueda decidir las materias en las que desea matricularse. 


Una vez comprobado que la documentación aportada es correcta, se realizará la validación 


de las solicitudes de admisión en el Centro de Estudios de Posgrado (CEP). Si no está 


completa, se requerirá al estudiante la subsanación de la misma.  


El órgano responsable del Máster valorará los méritos y propondrá en su caso la admisión 


en función de los requisitos generales de la Universidad y los específicos del Máster 


Universitario en Estudios de Asia Oriental que se detallan en la sección 4.2. 



http://www.ortegaygasset.es/fog/ver/13/programas-de-postgrado
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Toda esta información se incluirá en el escrito que posteriormente se envía al estudiante al 


comunicarle su admisión al programa. Las listas provisionales y las definitivas de admitidos 


se publican en la página web del Centro de Estudios de Posgrado de la UAM, 


http://www.uam.es/posgrado. 


Además, a lo largo de todo el proceso de admisión, el estudiante puede consultar el estado 


de su solicitud a través de la aplicación informática utilizando su clave de acceso.  


Por otra parte, la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón –y su Instituto 
Universitario de Investigación Ortega y Gasset– también colaborará en el proceso de difusión 
de información y matriculación de los estudiantes. Los canales de difusión y procedimientos 
de acogida y orientación, inicialmente, serán los mismos que se vienen utilizando hasta el 
momento para otros programas de postgrado que ahora se imparten en dicha institución, y 
que han demostrado sobradamente su eficacia, si bien se adoptarán mecanismos para la 
coordinación con el Centro de Estudios de Posgrado de la UAM.  


Además de las páginas web de la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón y su 
Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset www.ortegaygasset.edu y de la 
Universidad Autónoma de Madrid www.uam.es, la persona interesada se podrá comunicar 
directamente con el Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset y el personal 
responsable del Programa: Coordinador, Secretaría Académica y personal de administración 
y servicios.  


La Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón y su Instituto Universitario de 
Investigación Ortega y Gasset cuenta con diversos mecanismos de difusión de sus cursos de 
formación. Destaca su participación en ferias anuales de posgrado, que se consideran una 
de las herramientas más importantes para la difusión de estos programas y captación de 
futuros estudiantes. La difusión de sus programas también se apoya en las herramientas de 
social media: Facebook, Twitter, Flick-air, Youtube, Skype, entre otras. Destak2, empresa 
tecnológica, desarrolla una estrategia de posicionamiento y reputación institucional en estas 
plataformas, mejorando la comunicación con los grupos de interés. Por último, la Web, que 
cuenta con excelente posicionamiento natural, se establece como una plataforma idónea 
para ofrecer información correcta y actualizada sobre los distintos programas que se ofrecen 
en la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón y su Instituto Universitario de 


Investigación Ortega y Gasset.  


Desde hace seis años  el principal mecanismo de información de Fundación José Ortega y 
Gasset-Gregorio Marañón y de su Instituto es su propia página web, 
http://www.ortegaygasset.edu, cuyo diseño cómodo e integral permite una fácil navegación. 
Esta página ofrece, además de información general sobre la Fundación y el Instituto 
Universitario de Investigación Ortega y Gasset y sus actividades, toda la información 


específica y detallada de cada uno de los programas académicos.  


A la información sobre la oferta académica de la Institución se puede llegar, también, a 


través de los portales de:  


Emagister: Se trata de un portal de formación líder en España que surge ante la exigencia 
actual de la sociedad de una formación continua y cada vez más especializada. Esta 
plataforma se ha especializado en cursos y, además, está considerada como el directorio 
número uno en Cursos a distancia, on line y presencial con más de 15.000.000 visitas al 


mes.  


Infoempleo.com: Segundo portal de formación más importante en España perteneciente al 
grupo Vocento. Alberga información sobre posgrados, carreras y cursos de especialización 
de España. Cuenta con bases de datos segmentadas que ayudan a la difusión y la 
promoción de la oferta educativa. Por último, esta plataforma divulga contenidos 


relacionados con la educación y el empleo, vinculando a ambos en un mismo portal. 



http://www.uam.es/posgrado
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Mastermas.com, portal formativo especializado en postgrados y buscador de masters y 
actualidad sobre la formación de profesionales. En la actualidad mantiene alianzas con más 
de 19 diarios on-line, diez portales de Internet y, además, a través del IFPI tiene presencia 
en: Postgraduate (versiones de Alemania, Rumania, Suiza),  Kelformation (Francia), 


Masterin (Italia), Findamasters (Reino Unido), Postuniversitar (Rumania). 


Aprendemas.com, portal educativo y de formación para el estudiante y el profesional. Se 
dirige principalmente a un público joven y recién licenciado. También cuenta con bases de 


datos segmentadas dirigidas a la promoción de programas educativos. 


La información previa que se brinda al candidato desde la Fundación José Ortega y Gasset-
Gregorio Marañón y su Instituto es personalizada y se proporciona, fundamentalmente, por 
dos canales institucionales. Mediante correo electrónico, a través de la atención permanente 
de nuestra dirección electrónica de INFOCURSOS que centraliza todas las solicitudes de 
información y las canaliza a la Coordinación Académica de cada uno de los Programas, que, 
por otro lado, suelen recibir también solicitudes de información, en cuyo caso, el contacto es 
más rápido ya que se supera ese trámite inicial. Y, en persona, tanto desde la Secretaría 
Académica en donde, además de atender a los potenciales alumnos y al público en general, 
se da curso a la solicitud según el Programa que corresponda, como desde la secretaría y 


coordinación de cada Programa en donde se brinda orientación específica.  


En concreto,  desde la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón y su Instituto  se 


informa sobre los siguientes aspectos: 


- Objetivos  del Programa.  
- Programa. Se detallan los módulos, materias y asignaturas; créditos, carácter 


obligatorio u optativo, semestre en el que se imparte, etcétera.   
- Personal docente. Se incluye un breve currículo de cada uno de los profesores que 


imparten docencia en el Programa.  
- Desarrollo del Programa. Se describe la metodología docente, duración, número y 


tipo de créditos a cursar, indicaciones generales sobre el desarrollo del curso y sobre 
los requisitos a cumplir en cada una de las etapas de formación. Métodos y criterios 
de evaluación y exigencias en cuanto a asistencia a las actividades presenciales. 


- Investigación. Informa sobre los fines, si los hubiese del programa, investigadores 
responsables, proyectos en curso, etcétera. 


- Procesos administrativos. Proporciona toda la información sobre cómo y con quién 
contactar para asumir las diversas cuestiones administrativas relacionadas con el 
Programa. 


- Procesos para formular sugerencias o reclamaciones. 
- Alumnos matriculados. Histórico de alumnos matriculados en los diversos 


programas del Instituto. 
- Requisitos de Admisión. Titulación o formación de  los candidatos para poder cursar 


el Programa. Documentación que debe presentar el estudiante para que su 
candidatura sea tenida en cuenta en la selección. 


- Matrícula. Instrucciones sobre plazos, pagos y procedimiento para la matriculación. 
Se incluyen todos los detalles relativos a reserva de plaza y preinscripción.  


- Becas. Se informa al estudiante sobre la oferta de becas tanto de la Institución como 
de otras ayudas ofertadas por organismos oficiales o empresas privadas.  


- Información. Presenta los datos para contactar con el Instituto.  


- Ubicación y medios de transporte.  


Por otro lado, la Oficina de Acogida de la UAM brinda una atención integral a los 
estudiantes y profesores extranjeros, atendiendo de forma personalizada sus necesidades de 
información, orientación académica y administrativa: 


- Contacto con el Ministerio de Asuntos Exteriores, Consulados y 


Embajadas de España en el extranjero para agilizar la obtención del 


visado de estudiante. 







- Tramitación de la tarjeta de residencia por estudios (NIE). 


- Tramitación de Documentos de Convalidación Oficiales. 


- Información a los estudiantes no comunitarios acerca de los seguros 


médicos, de repatriación y de viaje necesarios para obtener su NIE. 


- Gestión para la obtención de las Autorizaciones de Regreso, en caso 


de que se desee viajar durante la estancia en España.  


- Información sobre los trámites de apertura de cuenta bancaria.  


- Información sobre el funcionamiento y la estructura de la UAM y los 


servicios ofrecidos: carné universitario, página web, ubicación, 


alojamiento en colegios mayores y residencias universitarias. 


- Acciones de Acogida e Integración Cultural, etc. 








 


De acuerdo con los artículos 15.2 del Real Decreto 1392/2007, y de la Resolución de 8 de junio de 2009 


(BOE nº 187), el plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en 


Estudios de Asia Oriental por la Universidad Autónoma de Madrid tiene un total de 60 créditos 


impartidos en un curso académico. En la Tabla 1 se refleja la distribución de créditos del Máster según el 


carácter de las materias que lo componen. 


Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 20 


Optativas 28 


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


Tabla 1: Distribución de créditos por tipo de materia 


 


El Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental constará de dos módulos: uno obligatorio y 


otro de asignaturas optativas: 


 


Módulo I OBLIGATORIO: 


MÓDULO ASIGNATURA CRÉDITOS 


ECTS 


1. FUENTES Y METODOLOGÍAS PARA EL 


ESTUDIO DE CHINA Y JAPÓN  


4 


2. CLAVES DEL PENSAMIENTO CHINO Y 


JAPONÉS 


4 


Módulo I 


(Obligatorio) 


Fundamentos 


para el estudio 


de Asia Oriental 


3. POLÍTICA Y GOBIERNO EN CHINA Y JAPÓN 4 


4. ESTRUCTURA ECONÓMICA DE ASIA ORIENTAL 4 


5. RELACIONES INTERNACIONALES DE ASIA 


ORIENTAL 


4 


6. TRABAJO FIN DE MÁSTER 12 


 


 


 


 







Módulo II OPTATIVO: 


 


MÓDULO 


Módulo II 


(Optativo) 


Asignaturas 


optativas para 


el estudio de 


Asia Oriental 


ASIGNATURA CRÉDITOS 


ECTS 


1. DERECHO EN CHINA Y JAPÓN 4 


2. NEGOCIOS EN ASIA ORIENTAL: ASPECTOS 


ECONÓMICOS Y CULTURALES 


4 


3. ETNOGRAFÍA DE LAS DIASPORAS DE ASIA 


ORIENTAL 


4 


4. CULTURAS VISUALES EN ASIA ORIENTAL 4 


5. CUESTIONES DE LITERATURA y SOCIEDAD EN 


CHINA 


4 


6. CUESTIONES DE LITERATURA Y SOCIEDAD EN 


JAPÓN  


4 


7.CIENCIA, TECNOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE EN 


ASIA ORIENTAL 


4 


8. ECONOMÍA Y COMERCIO EUROPA-ASIA 


ORIENTAL Y LATINOAMÉRICA 


4 


9. ASIA Y EL MUNDO HISPÁNICO: HISTORIA DE 


UNA LARGA RELACIÓN 


4 


10. DIVERSIDAD RELIGIOSA, RITUALIDAD Y 


SINCRETISMO EN ASIA ORIENTAL 


4 


 


El Máster en Estudios de Asia Oriental tiene previsto que los estudiantes puedan solicitar la 


realización de una estancia en una universidad a través de los convenios internacionales de la 


UAM. 


 


 








El profesorado de la UAM constituirá el núcleo docente del Máster al que se agregarán 


Profesores Investigadores del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Profesores 


Adscritos a la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón y su Instituto, y 


Profesores de Universidades  pertenecientes a la Red Europea “East Asia Net” 


(http://www.eastasianet.eu). 


En el cuadro referido a la universidad, categoría y porcentaje de doctores y de horas 


asignadas, se ha incluido a al profesorado externo a la UAM como profesores visitantes 


adscritos a la Universidad Autónoma de Madrid, exceptuando a los investigadores del 


Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se ha incluido como otro personal 


funcionario adscrito a la Universidad Autónoma de Madrid.  


Con respecto al núcleo del profesorado perteneciente a la UAM, está formado por el 


grupo de investigación de Estudios de Asia Oriental  de la UAM, que se ubica en el 


Centro de Estudios de Asia Oriental, está registrado como grupo de investigación en 


la UAM, y está formado por los siguientes profesores:  


Número y categoría nº de sexenios 


4  Profesores Titulares de Universidad, área 


de Estudios de Asia Oriental 


5 


1 Catedrática de Universidad, área de 


Estudios de Asia Oriental 


2 


2 Profesores. Contratados Doctor, área de 


Estudios de Asia Oriental 


 


2 Profesores Ayudantes de Estudios de Asia 


Oriental 


 


1 Profesor Ayudante de Estudios de Asia 


Oriental (acreditado como ayudante doctor 


) 


 


3 Profesores Visitantes en Estudios de Asia 


Oriental (doctores) 


 


1 Profesor Visitante en Estudios de Asia 


Oriental (no doctor) 


 


 


Es importante indicar que el primer profesor titular de toda España de esta área de 


conocimiento obtuvo su plaza en la UAM en 1993 y durante más de una década fue 


el único de toda España. También pertenece a la UAM el primer y el único 


catedrático de toda España, que obtuvo su plaza en 2010. De ahí que, pese a su 


juventud, el grupo de investigación de la UAM sea el más relevante y consolidado de 


España, y en la UAM se encuentren actualmente el mayor número de profesores 


pertenecientes al área de Estudios de Asia Oriental.  



http://www.eastasianet.eu/





El núcleo estable de profesores doctores de la Facultad de Filosofía y Letras que se 


integran en este Programa, y la calidad de su actividad investigadora queda de 


manifiesto en el siguiente cuadro, que recoge el balance de los últimos 5: 


Número de publicaciones de los últimos 5 años:  


Número de artículos: 65 


Número de capítulos de libro: 19 


Número de libros: 15 


Ponencias y comunicaciones presentadas en congresos y reuniones científicas en los 


últimos 5 años: 76 


Número de tesis defendida: 9 


Número de tesis inscritas: 7 


Los proyectos de investigación que ha obtenido el grupo en los últimos 5 años, con 


concurrencia competitiva, son los siguientes: 


Título del proyecto: “Textos, imágenes y espacios: construcción y negociación de 
discursos en Asia Oriental” 


Entidad financiadora: Ministerio de Ciencia e Innovación 
Referencia del proyecto: FFI2011-25897 
Entidades participantes: Centro de Estudios de Asia Oriental 
Duración,  desde: 16/03/ 2012 hasta: 31/12/2014   
Cuantía de la subvención: 108.900€ 
Investigador responsable: Taciana Fisac Badell 
Número de investigadores participantes: 12 


 


 
Título del proyecto: “La recreación de identidades en Asia Oriental” 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Referencia del proyecto: HUM2007-60125 
Entidades participantes: Centro de Estudios de Asia Oriental 
Duración,  desde: 01/10/ 2007 hasta: 01/04/2011   
Cuantía de la subvención: 258.335€ 
Investigador responsable: Taciana Fisac Badell 
Número de investigadores participantes: 12 


 


Título del proyecto: “Red de Investigación Iberoamericana de Estudios de Asia 
Oriental” 


Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Referencia del proyecto: HUM2007-30073-E/HIST 
Entidades participantes: todos los centros relevantes que investigan sobre China, 
Japón y Corea en español y portugués, tanto en España como en todo el ámbito 
iberoamericano. 
Duración,  desde: 04/04/2008  hasta: 03/04/2009     
Cuantía de la subvención: 12.000€ 
Investigador responsable: Taciana Fisac Badell 
Número de investigadores participantes: 11 
 


Título del proyecto: “Red de Investigación Iberoamericana de Estudios de Asia 
Oriental” 
Entidad financiadora: Ministerio de Educación y Ciencia 
Referencia del proyecto: HUM2006-27395-E 
Entidades participantes: todos los centros relevantes que investigan sobre China, 







Japón y Corea en español y portugués, tanto en España como en todo el ámbito 
iberoamericano. 
Duración,  desde: 01/10/2006 hasta: 31/12/2007      
Cuantía de la subvención: 40.000€ 
Investigador responsable: Taciana Fisac Badell 
Número de investigadores participantes: 11 
La Secretaría de REDIAO (www.rediao.org), que gestiona la coordinación de esta 


RED, se encuentra en el Centro de Estudios de Asia Oriental (CEAO) de la 


Universidad Autónoma de Madrid. Este proyecto incluye la creación de una página 


web como plataforma común, la publicación de una revista anual, donde se recojan 


las investigaciones de los diferentes miembros y la publicación en red de la Revista 


Iberoamericana de Estudios de Asia Oriental (RIEAO). 


Facultad de Filosofía y Letras.  


 


El CEAO pertenece actualmente a las siguientes redes internacionales de 


investigación:  


- EAAS: European Alliance for Asian Studies (www.asia-alliance.org/) 
- EAST ASIA NET: European Research School Network of Contemporary East 


Asian Studies posgrado (http://www.eastasianet.eu) 
- REDIAO: Ibero-American Research Network in East Asian Studies 


(www.rediao.org) 
-  


Además, ha colaborado o colabora actualmente con las siguientes redes:  


- SAKURA NETWORK: Japan Foundation Nihongo Network (www.jflalc.org/jle-
sakura.html)  
 


 


El Máster contará además con la participación de los siguientes profesores de la 


UAM, que si bien no pertenecen al grupo de investigación mencionado arriba, sí han 


colaborado anteriormente con el Centro de Estudios de Asia Oriental y son miembros 


del mismo.  


Número y categoría nº de sexenios 


1 Catedrático de Universidad,  Facultad de 


Filosofía y Letras, área de Lógica y Filosofía 


de la Ciencia y 2 Catedráticos de 


Universidad, Facultad de CC Económicas y 


Empresariales, área de Economía Aplicada 


8 


1 Profesor Titular de Universidad, Facultad 


de CC Económicas y Empresariales, área de 


Economía Aplicada y 1 Prof. Titular. 


Universidad, Facultad de Filosofía y Letras, 


área de Historia y Teoría del Arte y 1 


Profesor Titular de Universidad, Facultad de 


5 



http://www.rediao.org/

http://www.asia-alliance.org/

http://www.eastasianet.eu/

http://www.rediao.org/

http://www.jflalc.org/jle-sakura.html

http://www.jflalc.org/jle-sakura.html





Ciencias, área de Ecología. 


1 Profesor Contratado Doctor de 


Universidad, Facultad de CC Económicas y 


Empresariales, área de Economía Aplicada 


 


 


Además de los profesores pertenecientes al CEAO de la UAM y los anteriormente 


mencionados, el Máster contará con la participación de los siguientes profesores del 


Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que forman parte de un consolidado 


grupo de investigación sobre Asia y el Pacífico 


(http://humanidades.cchs.csic.es/asiapacifico/): 


Número y categoría nº de sexenios 


2 Investigadores Científicos del CSIC 7 


2 Científicos Titulares del CSIC 5 


 


 
Además, el Centro de Estudios de Asia Oriental pertenece a una Red de posgrado y 
la Facultad de Filosofía y Letras tiene firmados convenios ERAMUS con los centros 
que integran dicha red, por lo que se invitará a profesores de dicha red todos los 
años para impartir docencia en el Máster.  “East Asia Net” incluye las siguientes 
universidades e instituciones:  


 
Alemania, Universidad de Duisburg: Institute of East Asian Studies  


Austria: Universidad de Viena: Institute of East Asian Studies 


Dinamarca, Copenague: Copenhagen Business School  y Copenhagen University  


España, Barcelona: Fundació CIDOB  


España, Universidad Autónoma de Madrid Centro de Estudios de Asia Oriental  


Francia, Lyon: Institut d'Asie Orientale e Institut d'Etudes Transtextuelles et 


Transculturelles  


Italia, Universidad de Venecia: Dipartimento di Studi sull'Asia Orientale  


Portugal, Lisboa: China Observatory  


Reino Unido, Universidad de Leeds: Department of East Asian Studies  


Reino Unido, Universidad de Sheffield: White Rose East Asia Centre  


República Checa: Universidad Carolina de Praga: Institute of East Asian Studies  


Suecia: Universidad de Lund: Centre for East and Southeast Asian Studies  



http://humanidades.cchs.csic.es/asiapacifico/

http://www.uni-due.de/in-east

http://ostasien.univie.ac.at/

http://uk.cbs.dk/forskning_viden/institutter_centre/institutter/ARC

http://asiandynamics.ku.dk/english/

http://www.cidob.org/en/news

http://www.uam.es/otroscentros/asiaoriental/especifica

http://iao.ish-lyon.cnrs.fr/

http://www.iett.eu/

http://www.iett.eu/

http://www.unive.it/nqcontent.cfm?a_id=6704

http://www.observatoriodachina.org/matrix.php?pagina=1&lingua=$lingua

http://leeds.wreac.org/news

http://www.shef.ac.uk/seas/

http://udlv.ff.cuni.cz/

http://www.ace.lu.se/






El Máster dispondrá de la estructura del la Fundación José Ortega y Gasset-
Gregorio Marañón y su Instituto, con personal de apoyo con suficiencia y capacidad 
demostrada a lo largo de años de trabajo en cada una de las áreas. Cada 
departamento cuenta con un coordinador que realiza labores de asesoría académica 


y propias de la administración.  


La Secretaría Académica está formada por personal laboral con licenciatura y/o 
formación profesional especializada; los años de vinculación con cada área hace que 
se genere una gran adecuación con los ámbitos de conocimiento de cada Título que 
se imparte. Se trata de personal que tiene un conocimiento perfecto de los 
Programas, los contenidos, los docentes y los contactos con cada uno de estos y las 
relaciones con el alumnado. El gran activo de esta organización es, precisamente, la 
posibilidad de los contactos permanentes y personalizados con los distintos 
colectivos comprometidos en el proceso de formación de nuestros alumnos. 


Además, este servicio cuenta con un horario adecuado a las necesidades del 


alumnado, estando abiertas sus puertas la jornada completa.  


La Secretaría Académica, cuenta con la competencia de seis personas titulados 
superiores. Dentro del equipo de trabajo hay un responsable, Jefe de Estudios,  y 


dos coordinaciones, de alumnos y recursos logísticos y de programas. 


Por otra parte, también cuenta con el personal de Administración y Servicios de la 


Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid, cuya plantilla 


contribuye al buen funcionamiento de las titulaciones que se imparten 


desempeñando las tareas de gestión y administración necesarias para este Máster. 


En la actualidad se cuenta con una plantilla de 61 personas, de las que el 78% son 


funcionarios y el 22% restante son personal laboral. La totalidad de la plantilla 


tiene dedicación a tiempo completo. 


El personal de Administración y Servicios se estructura de la siguiente forma: 


Personal de la Secretaría/Administración (incluye Oficina de Información, y 


Oficina de Relaciones Internacionales): 38% de la plantilla. 


Personal de Dirección: 3% de la plantilla. 


Personal de las Secretarías de Departamento: 28% de la plantilla. 


Personal de Biblioteca: 26% de la plantilla. 


Personal de laboratorio: 5% de la plantilla. 


La experiencia profesional de la plantilla queda avalada por el hecho de tratarse de 


las mismas personas que en la actualidad están cumpliendo sus funciones en las 


titulaciones de grado y posgrado del centro. Su adecuación queda garantizada por 


el proceso de selección del personal, que se ajusta a la normativa general aplicable 


a los empleados públicos. Por otro lado, la propia Universidad se preocupa de la 


formación del personal de administración y servicios, manteniendo actualizados sus 


conocimientos mediante la organización de cursos específicos todos los años. 


 


 


 







6.2.1 Igualdad de género y no discriminación de personas con discapacidad 


 


La contratación del profesorado en la Facultad de Filosofía y Letras se rige por los 


medios establecidos legalmente, así como las políticas, mecanismos y actuaciones 


establecidos al respecto en la Universidad Autónoma de Madrid. En concreto como 


competencia directa del Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador de la 


Universidad Autónoma de Madrid, se recomienda a las Comisiones de Profesorado y 


de Contratación, que tengan en cuenta los derechos fundamentales y de igualdad 


entre hombres y mujeres recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo de 


Derechos Humanos y principios de accesibilidad universal sin menoscabo de los 


méritos y capacidad de los aspirantes. En las bases de las convocatorias del 


Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad se establece 


expresamente que en ningún caso se podrá hacer referencia en la convocatoria a 


orientaciones sobre la formación de los posibles aspirantes o cualesquiera otras que 


vulneren los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad.  


La Universidad Autónoma de Madrid considera que la consecución de la igualdad 


efectiva entre mujeres y hombres es un factor de primordial importancia para 


conseguir una sociedad más desarrollada y más justa. La igualdad entre mujeres y 


hombres se encuentra entre los valores defendidos tradicionalmente por nuestra 


universidad, y en este marco pueden citarse que el Instituto Universitario de 


Estudios de la Mujer (IUEM) se constituyó en 1993, siendo la primera institución de 


este tipo en la universidad española, sostenida en una labor de investigación que se 


venía realizando desde 1979 y que sigue siendo un Instituto de referencia en 


docencia de posgrado y en investigación. En 2007 se constituyó el Observatorio de 


Género que elaboró un Diagnóstico sobre la Igualdad de Género en la UAM, que se 


presentó en abril de 2009 ante el Consejo de Gobierno. En diciembre de 2009 se 


crea la Unidad de Igualdad: 


  


http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242650698060/subHomeServicio/Unidad_de


_Igualdad.htm 


una de cuyas últimas actuaciones ha sido la elaboración del I Plan de Igualdad de 


la Universidad Autónoma de Madrid (2011-2014), como instrumento que le permita 


poner en marcha de forma ordenada una estrategia que propicie la implantación de 


medidas dirigidas a conseguir una igualdad efectiva entre mujeres y hombres en la 


universidad. Este Plan ha sido concebido como: trianual, transversal, amplio, 


prudente, fruto del mayor consenso posible y con algunos ejes prioritarios, con la 


finalidad de dar respuesta a las singularidades de la UAM como Campus de 


Excelencia Internacional.  


Respecto a la no discriminación de personas con discapacidad, la Universidad 


Autónoma de Madrid cuenta con una Oficina de Acción Solidaria y Cooperación, 


que presta apoyo a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad. 


 



http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242650698060/subHomeServicio/Unidad_de_Igualdad.htm

http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242650698060/subHomeServicio/Unidad_de_Igualdad.htm






Según se ha indicado en el apartado 2.1, el título de Máster propuesto, junto con el 


título de Graduado en Estudios de Asia  y África: Árabe, Chino y Japonés, 


implantado en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de 


Madrid (UAM) desde el curso 2009-2010, vienen a constituir la única oferta de un 


título de especialización en Asia Oriental. En este sentido, a lo largo de las dos 


últimas décadas, desde la creación del Centro de Estudios de Asia Oriental en 


1992, la Facultad de Filosofía y Letras ha ido recogiendo recursos disponibles para 


los estudios de Asia Oriental que, junto con los recursos de profesorado y otras 


recursos humanos, son imprescindibles para la puesta en marcha de este nuevo 


Máster que aquí se presenta. 


En principio está previsto que las clases del Máster en Estudios de Asia Oriental se 


impartan en las dependencias de la Fundación José Ortega y Gasset-Marañón y su 


Instituto Universitario, por lo que se pasa a indicar a continuación los recursos 


materiales y servicios de los que disponen 


 


7.1. Medios materiales y servicios disponibles 


La Fundación José Ortega y Gasset-Marañón y su Instituto Universitario de 
Investigación Ortega y Gasset (IUIOG) cuenta con una amplia experiencia en la 
organización de programas de posgrado y gestión de eventos académicos. Para el 
perfeccionamiento de esta labor se ha dotado de recursos materiales y servicios 
necesarios para el desarrollo de las actividades propuestas con el objeto de 
garantizar un adecuado funcionamiento de los servicios. El Instituto garantiza el 
respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad 
universal y diseño para todos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 51/2003, 
de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 


universal de las personas con discapacidad.  


Se ha seguido el respeto a los siete principios del Center for Universal Design de la 
Universidad de Carolina del Norte: Equidad de uso, Flexibilidad de uso, Simple e 
intuitivo, Información perceptible, Tolerancia al erro, Bajo esfuerzo físico y Espacio 
suficiente de aproximación y uso. Todo ello, teniendo en cuenta que la Finca donde 
se ubican las instalaciones de la Fundación José Ortega y Gasset-Marañón y su 
Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset, pertenecen a la Ley de 
Patrimonio Protegido, por lo que cualquier modificación sustancial en la misma, en 
sus dependencias o instalaciones requerirían de permisos legales especiales 
relacionados con la normativa técnica urbanística correspondiente.  


Los recursos materiales con los que cuenta el Instituto para desarrollar las 
enseñanzas impartidas y el trabajo diario son: 98 ordenadores, 12 impresoras en 
red, 20 impresoras individuales, 10 ordenadores portátiles, 3 fotocopiadoras, 4 
aparatos de fax, 10 cañones de proyección, 3 servidores HP, red inalámbrica WiFi 
ADSL de acceso libre Telefónica, red cableada y líneas ADSL de 20 Mb, red de 
antenas inalámbricas y red cableada y 11 escáneres. 


El IUIOG posee doce aulas acondicionadas para impartir los Programas de 
postgrado. Todas ellas están dotadas de informática multimedia y acceso a Internet 
y tienen instalado un cañón de proyección. Por otro lado el Instituto cuenta con  







portátiles y cañones para uso docente y actividades complementarias. Aparte de 
estos equipos, los docentes y los alumnos pueden usar igualmente el resto de 
recursos materiales del Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset 
como TV, DVD, aparato de diapositivas o altavoces. Las aulas y servicios del IUIOG 
permiten hacer frente a las posibles necesidades de los alumnos y facilitar el acceso 
a los estudiantes y profesores que tienen algún tipo de diversidad funcional: así se 
dispone de sillas para personas zurdas en las aulas, un aula con mayor facilidad de 
acceso, carteles con indicativos y simbología de las distintas instalaciones. Por otro 
lado, el servicio de reprografía permite adecuar el material fotocopiado a las 


necesidades de todas las personas. 


Además de las aulas, el IUIOG dispone de un Salón de Actos, una Sala de 
Seminarios y la Sala Rotonda. El Salón de Actos del Instituto acoge asiduamente los 
seminarios, jornadas y congresos que se celebran en nuestra institución. Tiene un 
aforo de 150 personas. Hay también un ordenador con acceso a Internet. Dentro del 
salón hay una cabina para el técnico de sonido con el equipo pertinente para el acto 
y para, la traducción simultánea, si fuera preciso. La Sala de Seminarios tiene una 
capacidad máxima de 15 personas y se utiliza para reuniones de trabajo y 
seminarios con alumnos de los diversos programas. En la Sala Rotonda se realizan 
las tertulias organizadas por la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón, 
que suponen un lugar de intercambio de experiencias y conocimientos entre los 
responsables de los diversos departamentos y áreas, los profesores e investigadores 
de la Fundación y estudiantes del Instituto, políticos, profesionales y académicos de 
diferentes ámbitos. El IUIOG cuenta con una Sala de Alumnos, utilizada con fines 
prácticos, a la hora de preparar trabajos y realizar estudios y también de una Sala 
de Profesores, utilizada por profesores visitantes y asiduos antes y después de sus 


clases, en lo que constituye un agradable punto de reunión.  


Además de las aulas mencionadas de la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio 
Marañón, la Facultad de Filosofía y Letras de la UAM cuenta actualmente con 208 
aulas de docencia, la mayoría de las cuales están equipadas con cañón, 
retroproyector y pantalla. 10 de ellas cuentan con equipamiento de vídeo. Por lo que 
si fuera preciso se haría también uso de estas instalaciones. La capacidad de estas 
aulas se refleja en el cuadro siguiente: 
 


Número de alumnos por 
aula 


Número de 
aulas 


≤ 20 14 


21-60 35 


61-80 34 


81-100 11 


>100 10 


Total 104 


 
Adicionalmente, la Facultad cuenta con 3 aulas de vídeo:  


― Aula de Vídeo I. Módulo II (72 plazas) 


― Aula de Vídeo II. Módulo IV, aula 205 (60 plazas) 







― Aula de Vídeo III. Módulo X-Bis (30 plazas) 


7.1.2 Tecnologías de la información y aulas de informática 


La red informática inalámbrica de la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio 
Marañón, funciona desde 2003, gracias al convenio firmado con la Consejería de 
Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid, se amplió en 2006 
con la nueva red inalámbrica WiFi ADSL de acceso libre para ordenadores portátiles 
y demás dispositivos inalámbricos. Las zonas de cobertura se extienden a todo el 
recinto de la Institución. La sala de informática consta de 8 puestos con una 
impresora HP Los ordenadores están conectados permanentemente a Internet 


mediante una línea ADSL de 20 Mb. 


Por su parte, la Universidad Autónoma de Madrid dispone de una serie de servicios 
de Tecnologías de la Información. Su cometido principal es la prestación de soporte 
técnico a la comunidad universitaria para la innovación y gestión tecnológica en 
varios ejes como son la docencia, la gestión administrativa, los servicios de 
infraestructura de comunicación y soporte informático. Tales funciones se articulan 
con respeto al principio de accesibilidad universal y el catálogo de servicios que 
ofrece puede ser consultado en http://www.uam.es/servicios/ti/servicios entre los 
que caben destacar: cursos de formación, correo electrónico y red inalámbrica 
gratuitos y servicio de préstamo de ordenadores portátiles. 


Una innovación desde el punto de vista de la docencia es la herramienta de 
docencia en red https://moodle.uam.es permite poner a disposición de los 
estudiantes todos los materiales necesarios para el desarrollo de la enseñanza. 


En otro orden de asuntos, el servicio de Tecnologías de la información apoya la 
gestión de los asuntos académicos en red tanto para las matrículas como para el 
anuncio y gestión de becas. Además, los estudiantes pueden consultar 
directamente el estado de su expediente. 


7.1.3 Bibliotecas y Hemeroteca 


La biblioteca del la Fundación José Ortega y Gasset y su IUIOG se encuentra en el 
antiguo palacete de la calle Fortuny número 53. Tiene dos salas de lectura y una de 
referencia bibliográfica con tres ordenadores para realizar la consulta. En la 
actualidad posee veinte puestos de lectura. La biblioteca cuenta con un total de 
60.500 libros y folletos. La colección particular de José Ortega y Gasset, unos 


13.000 volúmenes, cedida a la Fundación por sus herederos, fue el núcleo en torno 
al que ha ido configurándose la actual Biblioteca que además cuenta con el Archivo 
de Ortega que reúne documentación escrita y fotográfica. Asimismo puede 
consultarse en la Biblioteca la documentación catalogada y clasificada del Archivo 


de la antigua Residencia de Señoritas, institución que dirigió María de Maeztu.  


Complementario del Archivo es el fondo documental sobre Ortega, que pretende ser 
lo más completo posible, y que se enriquece constantemente con informaciones y 


datos sobre todo lo referente a la proyección actual de José Ortega y Gasset.  


La Biblioteca sirve de apoyo a los actuales cursos de Doctorado, Máster y 
Programas que organiza el Instituto Universitario de Investigación. A cumplir esta 
finalidad van dirigidas las nuevas adquisiciones que la Biblioteca va realizando a lo 
largo de los años, habiendo conseguido reunir un buen fondo sobre América Latina, 
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Lingüística, Relaciones Internacionales, Estudios Europeos, Gobierno y 
Administración Pública, Cooperación Internacional, Migraciones Internacionales e 


Integración Social, Derecho y Gestión Cultural.  


Una sección fundamental de la Biblioteca es su colección de revistas, formada por 
270 títulos, de los que 140 son revistas ya cerradas especialmente valiosas, no sólo 
porque pertenecieron a la colección particular de Ortega, sino por ser difíciles de 
encontrar hoy día en otras bibliotecas; unas 90 se reciben por suscripción, y las 
restantes por intercambio con la Revista de Occidente.  


La Biblioteca publica periódicamente en formato electrónico un Boletín donde se 
recogen las nuevas adquisiciones de documentos. Además de los fondos 
incorporados por compra, la Biblioteca ha recibido el legado de otras bibliotecas e 


importantes donaciones.  


También importantes instituciones han contribuido con sus donaciones a 
incrementar los fondos de la Biblioteca, como la Editora Nacional, el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, la Generalitat de Cataluña, la Generalitat 
Valenciana, la Diputación de Barcelona, la Junta de Castilla y León, la Fundación 
Barrié de la Maza y El Colegio de México. La Asociación de Investigación y 
Especialización sobre Temas Iberoamericanos (AIETI) donó, en 1992, todos sus 
fondos, que unidos a los 5.000 volúmenes que, en calidad de depósito vitalicio, hizo 
la Embajada de Colombia en 2003 han aumentando considerablemente la colección 
sobre temas latinoamericanos de nuestra Biblioteca.  


Los fondos de la Biblioteca de la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón 
están incorporados en el catálogo CIRBIC (Catálogos Informatizados de la Red de 
Bibliotecas del Consejo Superior de Investigaciones Científicas: CSIC) y son 


accesibles vía Internet en: http://aleph.csic.es  


La Biblioteca de la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón es, desde su 
incorporación a la Red de bibliotecas del CSIC, una de las más activas en cuanto al 
número de préstamos, movimiento de lectores y número de accesos al servidor de 
CIRBIC.  


La página Web de la Biblioteca fue inaugurada en noviembre de 2001. Ha recibido 
hasta la actualidad más de 900.000 visitas de 110 países distintos. Desde dicha 
página se accede a toda la información referida a la Biblioteca (información general, 
catálogos, horario, localización, servicios que se prestan…); además, tiene una 


interesante sección de enlaces a bibliotecas de España y de todo el mundo. 


Asimismo, los alumnos pueden utilizar los catálogos de las ochenta y cinco 
bibliotecas que integran el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, CSIC, 
distribuidas por Madrid, Barcelona, Sevilla, Oviedo, Valencia, Zaragoza, Tenerife, 
Pontevedra, Murcia, Asturias, Málaga, León, Huesca, Granada, Gerona, Córdoba, 


La Coruña, Almería y Roma.  


Los dos edificios que albergan la sede de la Fundación e Instituto Universitario de 
Investigación José Ortega y Gasset fueron declarados Bien de Interés Cultural, BIC,  
en virtud del Decreto 9/1994, de 10 de febrero, de la Consejería de Educación y 


Cultura de la Comunidad de Madrid. 


La revisión, el mantenimiento y la actualización de los materiales y servicios del 







IUIOG se realizan a través de cuatro departamentos: Jefatura de Estudios y 
Secretaría Académica, Departamento de Informática, Servicio de Biblioteca y 


Servicios Generales. 


La Jefatura de Estudios y la Secretaría Académica garantiza la revisión, el 
mantenimiento y la actualización del equipamiento e instalaciones del IUIOG, en 
perfecta coordinación con los Servicios Generales, con quienes se mantienen una 
continua y fluida interlocución. Se encargan de las siguientes funciones: coordinar 
la actividad académica; estar en contacto con la Universidad Autónoma de Madrid 
para la matriculación de los alumnos y el seguimiento de sus expedientes 
académicos; atender a las necesidades administrativas de los estudiantes; definir, 
en colaboración con la Subdirección, las necesidades de recursos técnicos de apoyo 
a la docencia y elaborar propuesta de compra para la aprobación por parte de la 
Secretaría General; gestionar óptimamente el espacio físico del Instituto procurando 
una adecuada distribución de las aulas acorde con las capacidades de estas y las 
necesidades de los programas y cerciorarse de que las clases se encuentren en el 
mejor estado posible para el desarrollo de las diferentes actividades. Depende 


directamente de la Dirección y Subdirección Académicas. 


El Departamento de Informática se encarga de la revisión, actualización y 
mantenimiento del aula de informática, con el fin de que esta cuente con los 
recursos necesarios para la prestación de un servicio en condiciones óptimas. 
Gestiona la red informática de la Fundación, da solución oportuna a las incidencias 
de cada departamento del Instituto, informa puntualmente de todas las actividades 


del Instituto y sus centros mediante Internet, y controla la seguridad del sistema. 


El Servicio de Biblioteca asegura los servicios de revisión, actualización y 
mantenimiento de sus fondos. Informa sobre la Biblioteca, sus instalaciones y 
fondos; asesorar sobre otras bibliotecas y centros de información y documentación; 
aconsejar en la consulta de nuestros catálogos informatizados y manuales; localizar 
obras en los Catálogos Informatizados de la red de Bibliotecas del CSIC y de la red 
de Bibliotecas de la Comunidad de Madrid; aconsejar bibliografía, suministrar toda 
la documentación precisa para el adecuado desarrollo de las actividades docentes; 
sugerir la adquisición de nuevos fondos para la Biblioteca, catalogar los fondos 


documentales de nueva adquisición y revisar y restaurar los catálogos dañados. 


Los Servicios Generales tienen la tarea del mantenimiento y puesta a punto del 
equipamiento e instalaciones del Instituto. Distribuyen, administran y aseguran la 
provisión y adecuado funcionamiento de los recursos técnicos utilizados como 


apoyo a la docencia, acondicionan y ordenan las aulas y salas del Instituto; 
mantienen las instalaciones eléctricas en buen estado; reparan las incidencias que 
se vayan derivando del uso cotidiano del material y las instalaciones; proveen 
material adecuado a los docentes para impartir sus clases y proporcionan los 


recursos apropiados a la sala de informática. 


Por otra parte, y aprovechando las enormes posibilidades que ofrecen las nuevas 
tecnologías de comunicación e Internet, el equipo de dirección  de la Fundación 
José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón y su IUIOG ha apostado, de manera firme, 
por la utilización de las TIC para que, combinadas con productos y desarrollos 
informáticos, se dote a los investigadores y público en general de herramientas que 
les permitan consultar, publicar, difundir y compartir el conocimiento relacionado 
con las actividades de la institución. Para ello, la Fundación y el Instituto han 
desarrollado un proyecto que tiene por objeto crear un “Portal de contenidos 







digitales de la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio Marañón”, soportado por 
una infraestructura tecnológica muy avanzada. El proyecto permite que profesores, 
investigadores, estudiantes de posgrado y estudiosos, en general, de las Ciencias 
Sociales y Jurídicas y Humanidades dispongan de los medios técnicos y las 
herramientas más modernas para acceder y trabajar con la rica documentación e 
información de la que dispone la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio 
Marañón. Igualmente, se pretende poner a disposición de la sociedad, de una forma 
rápida y accesible los resultados de las investigaciones que se desarrollan en los 
distintos centros de la Fundación y el Instituto Universitario, los trabajos 
relacionados con la difusión de la obra de José Ortega y Gasset y los trabajos de 
investigación y tesis doctorales que periódicamente son leídas en el Instituto 


Universitario de Investigación Ortega y Gasset. 


El Instituto Universitario cuenta con otras instalaciones en la calle Fortuny 7 de 
Madrid, donde se encuentra el programa Goberna América Latina, Escuela de 
Política y Alto Gobierno. Estas instalaciones cuentan con cuatro aulas, sala de 
profesores, sala de reunión y despachos para secretaría, coordinadores y directores 
de los programas. También cuenta con una red fija de acceso a internet y con dos 
redes inalámbricas, una destinada al uso de los alumnos y otra para los profesores 


y gestión del programa. 


Las cuatro aulas tienen, cada una de ellas, pantalla, cañón de proyección, 
altavoces  y ordenador. Así mismo cuentan con acceso a las  redes inalámbricas. 
Tres de las aulas pueden convertirse en un espacio polivalente, con una capacidad 
de 110 personas, al estar separadas entre sí por paneles móviles totalmente 
insonorizados. Ese espacio polivalente cuenta con equipo de sonido, pantalla y 
cañón de proyección propio. También cuenta con una terraza, que dispone de un 
sistema de megafonía propio, con una capacidad para unas 40 personas para la 


celebración de eventos como mesas redondas o presentaciones de libros. 


Esta instalación Goberna América Latina asegura la revisión, el mantenimiento y la 
actualización del servicio informático se realiza mediante un contrato con Telefónica 
que garantiza el funcionamiento de este servicio. El mantenimiento y puesta a 
punto del equipamiento e instalaciones de Goberna se centraliza y garantiza desde 
el departamento de Servicios Generales de la Fundación José Ortega y Gasset-


Gregorio Marañón. 


Los medios materiales son los adecuados para garantizar el funcionamiento de los 


servicios correspondientes a la enseñanza impartida, permitiendo los tamaños de 


grupos previstos, el ajuste de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc.  


Los espacios dedicados a biblioteca, sala de lectura y trabajo en grupo, así como los 


recursos bibliográficos son suficientes y accesibles para cubrir lo previsto en los 


programas de las materias. 


Por otra parte, la Biblioteca y Archivo de la UAM, está formada por 8 bibliotecas y 5 


centros especializados: el Archivo, el Centro de Documentación Estadística, el 


Centro de Documentación Europea, la Cartoteca Rafael Mas y la URAM (Unidad de 


Recursos Audiovisuales y Multimedia). Estos puntos de servicio ofrecen unos 4.500 


puestos de lectura y ocupan unas instalaciones de casi 25.000 m2 que albergan 


una importante colección con documentos en diferentes soportes.  







Los recursos electrónicos (bases de datos, revistas electrónicas, libros electrónicos) 


se han convertido en la principal y más rica fuente de información para la 


Universidad. La biblioteca cuenta con más de 850.000 libros (casi 47.000 de ellos 


son libros electrónicos), 90.000 revistas (más de 70.000 en formato electrónico) y 


está suscrita a casi 200 bases de datos. 


La Biblioteca ofrece amplios horarios: los días laborables ininterrumpidamente de 


09.00 h. a 20:30 h., además, los sábados por la mañana abren algunos centros. En 


periodo de exámenes los horarios se amplían. Se cuenta además con una Sala de 


estudio abierta las 24 horas del día todos los días del año. 


La biblioteca ofrece diferentes servicios, encaminados a apoyar la investigación, la 


docencia, el aprendizaje y la capacitación profesional. Algunos de estos servicios 


son: 


 Acceso remoto a la red de la UAM: Acceso desde cualquier punto de internet, y 


mediante un sistema de autenticación, a las aplicaciones y servicios en red 


restringidos a los miembros de la comunidad universitaria. 


 Aulas CRAI: salas destinadas a estudiantes y docentes que facilitan el aprendizaje 


y la investigación. 


 Autopréstamo: sistema por el que los usuarios pueden realizar las principales 


operaciones de préstamo de manera personal, sin necesidad de acudir al 


mostrador de préstamo. 


 BiblosCom 914 972 800: teléfono de atención telefónica y servicios de mensajes 


SMS.  


 Biblos-e Archivo: repositorio institucional de la Universidad Autónoma de Madrid 


que recoge la producción científica de su personal docente e investigador. 


 BioMed Central: la Biblioteca y Archivo de la UAM es socia de BioMed Central. 


Los investigadores de la UAM pueden publicar sus artículos en las más de cien 


revistas que edita BioMed Central, siempre que dichos artículos superen el 


proceso de evaluación. Al ser socios de BioMed Central, la Biblioteca y Archivo 


asume los costes de publicación y los autores no tienen que pagar por publicar 


dicho artículo. 


 Buzón Biblos: buzones de devolución que funcionan cuando está cerrada la 


biblioteca. 


 CanalBiblos, el blog de la biblioteca y Archivo de la UAM. 


 Formación de usuarios. 


 Información bibliográfica. 


 Pasaporte Madroño: carné que permite a los docentes de la UAM, becarios de 


investigación con Título de Becario de Investigación y estudiantes de posgrado, 


obtener libros en préstamo en cualquiera de las bibliotecas pertenecientes al 


Consorcio Madroño. 


 Préstamo domiciliario. 


 Préstamo de portátiles: La puesta a disposición de los usuarios de la Biblioteca y 


Archivo de la UAM de 160 ordenadores portátiles, para facilitarles el acceso a la 


información bibliográfica y el trabajo individual o colectivo, tanto dentro como 


fuera de los locales de las bibliotecas. 







 Préstamo interbibliotecario: servicio que permite obtener documentos (libros en 


préstamo, artículos de revistas, etc.) que no se encuentran en los fondos de las 


bibliotecas de la UAM. 


 Préstamo intercampus: sistema para agilizar el préstamo domiciliario de libros 


entre el campus de Cantoblanco y el de Medicina, sin necesidad de que el usuario 


se desplace para obtenerlos. 


 Quid? Consulte al bibliotecario: atención virtual al usuario. 


 Red inalámbrica (wifi). 


 Refworks: gestor bibliográfico. 


 Reservas: los libros vuelan. 


 RFID: tecnología de identificación por radiofrecuencia. 


 Salas de trabajo en grupo. 


  


Toda la información relativa a la biblioteca puede consultarse en las Memorias 


anuales que se presentan en el Consejo de Gobierno y que son públicas desde la 


siguiente dirección: http://biblioteca.uam.es/sc/memoria.html 


La Biblioteca de Humanidades de la Universidad Autónoma de Madrid tiene un 
fondo de libros y documentos en relación con Asia Oriental, que ha ido creando 
durante las dos últimas décadas, a través de adquisiciones y donaciones anuales de 
instituciones como la Japan Foundation, Korea Foundation, Chiang Ching-kuo 
Foundation for Scholarly Research, Hanban y otras a través de las delegaciones 
diplomáticas de los principales países de Asia Oriental. 


En los últimos años la biblioteca ha adaptado sus espacios e instalaciones con la 
finalidad de mejorar la calidad del servicio al usuario dentro del contexto del 
Espacio Europeo de Educación Superior. Se han habilitado nuevos espacios: salas 
de trabajo en grupo, zona de trabajo en equipo, zona de trabajo individual, sala 
multimedia equipada con pantalla de plasma para la formación de usuarios, etc. A 
estos espacios se le suma un puesto para personas con discapacidad: se trata de 
un equipo informático completo con escáner al que se le han incorporado ayudas 
técnicas específicas para cada tipo de discapacidad. Estos puestos son el resultado 
del acuerdo de colaboración entre la Oficina de Acción Solidaria y Cooperación y la 
Biblioteca y Archivo de la UAM, acuerdo firmado el 27 de abril de 2009. 


La mayoría de los fondos de la biblioteca se encuentran en libre acceso y ofrece al 


usuario una amplia colección de recursos tanto en papel como en formato 
electrónico. En papel cuenta con más de 19.000 monografías que se unen a una 
amplia colección de recursos electrónicos, como libros electrónicos a texto 
completo, donde destaca la colección SAFARI (más de 5.000 libros) y las diferentes 
series de Springer (Books Springer series – 27 series) y revistas electrónicas, con 
más de 8.000 títulos en formato electrónico que conforman una importante 
hemeroteca electrónica y entre las que se encuentran las más importantes en 
lengua inglesa sobre los estudios de Asia Oriental.  


El acceso a algunos de estos recursos son fruto de la cooperación de las bibliotecas 
públicas madrileñas y la UNED a través de Consorcio Madroño, que con la ayuda 
económica de la Comunidad de Madrid, que ofrece el acceso cooperativo a 
diferentes recursos electrónicos. 


En cuanto a los servicios, la Biblioteca de Humanidades oferta los servicios antes 
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mencionados como punto de servicio de la Biblioteca de la UAM, en los últimos 
años y como fruto de las nuevas formas de aprendizaje han tomado gran 
protagonismo algunos servicios: préstamo de portátiles, préstamo interbibliotecario 
(obtención de documentos que no se encuentren en la Biblioteca de la UAM), 
formación de usuarios, el gestor bibliográfico Refworks, el acceso a las bases de 
datos a través de Biblos e-recursos y Biblos e-Archivo, el repositorio institucional de 
la Universidad Autónoma de Madrid que recoge la producción científica de su 
personal docente e investigador. 


 


7.1.4 Unidad de recursos audiovisuales y multimedia (URAM) 


La Unidad de Recursos Audiovisuales y Multimedia de la Universidad Autónoma de 


Madrid, es un centro de apoyo a la docencia y la investigación en materia de 


contenidos y tecnologías audiovisuales y multimedia a disposición de toda la 


comunidad universitaria. La URAM ofrece los siguientes servicios: 


Mediateca: posee un fondo audiovisual y multimedia compuesto por más de 4000 títulos 


en diferentes formatos y pertenecientes a diversos géneros y materias y un fondo de 


revistas, libros y obras de referencia especializados multimedia: se trata de un aula 


docente con 20 equipos informáticos y se destina a la docencia que requiera el uso de 


tecnologías de la información y/o software específicos y otros materiales multimedia.  


Sala de Videoconferencias para actividades docentes, actos culturales y encuentros de 


investigación, con capacidad para 40 personas. Está dotada con equipamiento 


audiovisual completo para presentaciones y un sistema de emisión y recepción de 


videoconferencia por conexión telefónica y red. 


Otros servicios: Grabación y edición de programas audiovisuales con fines docentes y de 


investigación., Préstamo de equipos audiovisuales y Conversiones de formatos y normas 


de color, digitalización de materiales. 


 


7.2 PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
NECESARIOS 


 Para la puesta en marcha del Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental no 


se precisa ninguna inversión especial, ya que la Facultad de Filosofía y Letras de la 


Universidad Autónoma de Madrid y la Fundación José Ortega y Gasset-Gregorio 


Marañón, a cuyos medios tendrán acceso los estudiantes del Máster, ya cuentan 


con todos los necesarios. El presupuesto de posgrado de la UAM para el Centro se 


destina principalmente al mantenimiento y mejora de infraestructuras y 


equipamiento, biblioteca, al desarrollo de programas de movilidad de profesores y 


de programas de becas o ayudas de matrícula. Por su parte, la Fundación José 


Ortega y Gasset-Gregorio Marañón también destina su presupuesto de posgrado al 


mantenimiento y mejora de las infraestructuras y equipamiento, biblioteca, y otros 


programas que ofrece.  


Por otra parte, el Centro de Estudios de Asia Oriental de la Universidad Autónoma 


de Madrid cuenta con donaciones periódicas de la Fundación Japón, la Fundación 


Corea y otras instituciones oficiales chinas, que permiten la mejora de las fuentes 


bibliográficas. El actual uso de revistas y otros medios electrónicos facilita la 







obtención de recursos materiales importantes para el Máster.  


 


 








Los indicadores propuestos se basan en datos referentes a másteres oficiales que 
actualmente se imparten en la Facultad de Filosofía y Letras de la UAM, y que 
tienen características similares, tales como el Máster Universitario en Estudios 
Árabes e Islámicos Contemporáneos. 








La implantación del Máster Universitario en Estudios de Asia Oriental, de 
acuerdo al Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales, está prevista para el curso 2013/14. 
 





